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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-AD-082-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO'" REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA URBANIZACIÓN E HIDRÁULICA JARO, S,A. DE C.V,,

REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO EL C. JAIME RODRIGUEZ
SAYAVEDRA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENoMINARÁ ,.EL CoNTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA'" qUE:

I.'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrqtizodo del Gobierno del Estodo de Jqlisco, creodo por
decreto 218O4|LVÍÍ10ó det Congreso del Estcrdo, de fecho 3l treinto U uno del mes de enero de
20O7 dos mit siete, g pubticodo en e[ periódico ofi.ci.ol "El Estodo de Jotisco" con fechcr 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod jurldico g potrlmonio
propio, con copocidod poro contro,tqr g obligorse en los términos de los crrtlcutos 4 pórrofo
sexto, 27, 40,43, 'l'ló, 124, g .l34 de [q Constltución PolÍticq de los Estodos Unldos Mexlccrnos,
ortÍcuto 49 de [o Constitución Politico. del Estodo de Jotlsco, 5 frqcción I, II, XI g XVI de [o Leg

Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotisco, osl mismo I nurnerql 1 g 2, numerol I
frocción I, 3 numercrl 'l fro.cción iV Y IX, ó,'13, 14, 21, 23 numero.l'l frocclón I, II lnciso o) g XIX de
[o Leg de Entidodes Poroestototes del Estodo de Jcrlisco, osI como del crrt[cuto l, 2 frocción VIII,
T,20frocción I,2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Jotisco g sus Municipios

I.2. Que sus representontes cuento.n con los focuttodes poro obligorse en [os términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los ortlcutos 1,2 fro.cción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones
ejercer en e[ ómbito de su competencio, funciones g otribuciones en moterlo. de
odministroclón, informqción, ploneoción, control, superuislón g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estqtcrt g promouer [o reutitlzoción de[ oguo residuql trotodo, osimismo et dio'13
trece del mes de diclembre de 20'18 dos mit dieciocho fue nombrodo por [q Junto de Gobierno
et Ingenlero Cqrlos Vicente Aguirre Pqczko, como su Director Generot, de conformldo.d con [o
dispuesto por e[ orticuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, g

quien tiene e[ cqrácter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos U poro octos de
odministrqción, en los términos del qrtlcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g

sus Municipios, osl como [o correspondiente o los ortlculos 31 g 32 det regtomento de [o citodo
Ieg.

I.3. Que deriuqdo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requlere lteuo.r o
cobo [o obro estipulodo en [o ctáusuto primero de[ presente controto, de conformidcrd con [a
Leg de Obro Púbticq del Estodo de Jqtisco g sus Municlpios en sus ortlculos 1,2,3,7 fro.cción I
inciso b), l4 frocción I, ló, 89 g 9'l g orticuto1O3 det Reglomento de [q Leg de Obro Púbtico del
Estqdo de Jolisco g sus Munlcipios, se procedió q [euor q cobo [o osignoción en [o modolidod
de Adjudicqción Directo., con número de osignoclón CEA-CON-EST-AD -082-23, eI cucrl ho sido
debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duronte [o Décimo quinto (15)

Ld presente hojo correspondo ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uho po,te lor/
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco V por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S.A. de C.V., correspondiente o lo osrgnoción ntmero {:E{ r/ )
CON-EST AO-OA2-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistonte en 34 hojos útiles pór su onuerso, inclugendo ."tf I
suscrito et dio 20 (ueiñte) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés) I
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sesión det 2023 (dos mil ueintitrés) con fechq 01 (primero) de Septtembre del 2023 (dos mit
ueintitrés).

I.4.- Medio.nte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mit ueintitrés) de [cr Juntcr
de Gobierno de [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, celebro.do e[ dÍo 17 (diecisiete) de Mqrzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se qutorizó q[ Director Generql de [q. Comisión Estqtql del Aguo de
Jotlsco [o cetebroción de los controtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, por [o que se procede o cetebror e[ presente
controto onte [o oproboclón recrtizcrdcr por e[ referldo comité en su Vi.gésimo segundo (22)

seslón det 2023 (dos mil ueintltrés) det dio ló (dieciséis) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o obro, representó [o obtenclón de los mejores
condiclones de contrqtqción poro "CEA", en sus o.spectos [ego[, técnico g económico, o.demás
dicho propuesto, reunió lqs condiclones necesorios que gqrqntizon e[ cumptimiento del
controto g [o ejecución sotisfoctoricr de [o obro, en cuqnto o[ empteo de mqtericrtes de mejor
cotidod, resistenclo. g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empresq contqrá con lcr

copocidod económicq, técnico, g odministrcrtluo. congruente con los trobojos o reotizor, osi
como o que fuero de los inscrltcrs en e[ Registro Estotol Único dp Proueedores U Contrq.tistos
por [o que el Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ folto o fcruor de lcr sociedod mercontil
denominqdq Urbonizoción e Hidráulico Joro, S.A. de C.V., oslgnondo e[ presente controto o
"EL CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Adjudicoclón Directo.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrlr los erogoclones de [o odjudicoción del presente contrqto, se

cuento con recursos outorizodos del progromq denomlnqdo Recurso Estoto[ 2023, o, ejercer
por [o Comisión Esto.tol del Aguo de Jolisco, el trobojo que es necesqrio lteuor o ccrbo, es [o
reolizoción de los trobojos que se describen en [q ctóusuto primero deI presente controto.

CON-EST-AD-O82-23 osignodo bajo lo modolidod de Adiudicoción Directo, consistcnte en 34 hojos útites por su onuerso, tnctugendo esto,
suscrito et dio 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos miI uaintitrés)Jotisco
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I.7.- Tiene su domicitio en Auenid.o Fronclo #1726 (rni[ setecientos ueintiséis), Colonio Moderno,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodolojorq, Jqtisco, Código Postcr[ 44190 (cuorento U cuotro
miI ciento nouento), mismo que señolo poro que se [e proctiquen los notificociones, crún lqs de
corácter personot, los que surtirán sus efectos legoles mientrcrs no señole por escrito otro
distinto, poro tod.os los fines g efectos legoles de este contrcrto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" po'Tq [euor o cobo [o ejecución de
los trobojos ct que se destino' eI presupuesto qutorizodo que se mencionq en [o declorcrclón I.5,

de ocuerdo con los octos retotluos o[ procedimlento de contrqtoción de Adjudicoción Directo,
de conformidod con [o estobtecldo en [os orttcutos 43 numerql '1, frocción III g 91 de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municlpios g en [o opticoble ol Regtomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Esto,do de Jqtisco U sus Municipios, poro tol efecto se cetebró e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones e[ dio lO (diez) del mes de Octubre del oño 2023 (dos

mil ueintitrés), g e[ qcto donde "CEA" hizo scrber e[ fcrtto de [o ticitoción se reotizó e[ dÍo 17

(diecisiete) del mes de Octubre del oño 2023 (dos mi[ uetntitrés), en e[ que se odjudicó o[
contro.tistq eI presente contro.to poro [o reotlzoción de los trobojos objeto deI mismo.

'1.9.-Que por [o soto' compqrecencio g firmo de este documento, oslentqn tener los focuttodes g

copocidod jur(dicos necesqriqs poro lteuor o co,bo e[ presente ocuerdo g estqr dentro de los
márgenes legoles que señolon los diuersos ordenomlentos que los rigen, ortÍculos 1267 qL l27O det

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitdrios por fiempo Determinodo que celebron por uno O.n" r.fi
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S A de C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-1 |  2
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Código Ciuit det Estodo de Jcrtisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es uno persono morql denominqdo Urbonizoción e Hi.dráutico Joro, S.A. de C.V., con
copocidod jurÍdico po,rq contro,tqr g obtigarse o [o ejecuclón de lcr obro. objeto de este
contro,to, qcredito. lcr existencio [ego[ de [o socledod con e[ testlmonio de [o Escrituro púbtico
número 31,976 (treinto g un mil nouecientos setento g sets) de fecho.07 (siete) de Diciembre del
oño 2O2O (dos mil ueinte), otorgod.o crnte [o fe del [icencio.do Fronclsco Jouier Moclos Vázquez,
Notqrio púbtico número 32 (treinto g dos) del Municipio de Zopopon, Jolisco, inscrito en el
Registro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio del Estodo de Jo.[isco., bojo e[ fotio rnerco.ntil
electrónico número N-2021008723 (tetro N, guion, dos, cero, dos, uno, cero, cero, ocho, siete, dos,
tres), de fechcr ]5 (quince) de Febrero del 2O2l (dos mil uelntiuno).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro contrqtqr U obligorse o [o ejecución de [q obro objeto g que
dispone de [o orgonizqción g etementos moteriqtes, humqnos g tecnotógicos suficlentes poro
etlo, con clque de Registro Federql de ContribuUentes UHJ2Ol2OglNl. Ademós, que se

encuentro o[ corriente en sus obtigociones flscq.tes, [o que crcredlto con documento
octuqlizqdo expedido por e[ Seruicio de Admtnistroción Trlbutqrlo (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumpllmiento de sus obtigoclones fiscotes, en cumplimlento o [o dispuesto
por eI ortlcuto 32-D det Código Flscol de [o Federqción.

E[ C. Jcrime Rodriguez Sogouedro, quién se identifico con credenciql poro uotqr número
iDMEXl3l9848ó35<<3237OO4889553 (letro I, letro. D, letro M, letro E, letrq X, uno, tres, uno,
nueue, ocho, cuotro, ocho, seis, tres, cinco, signo, signo, tres, dos, tres, slete, cero, cero, cuotro,
ocho, ocho, nueue, cinco, cinco, tres), mismct que se tuuo q [o uisto g obro en copio simpte en el
expedi.ente conformcrdo con motiuo de [o etcrborcrción de[ presente controto, ocredltcr su
corócter de Administro.dor Genero[ Único con e[ testimonio de [o Escrituro públiccr número
31,976 (treinto g un mll nouecientos setento g seis) de fecho 07 (siete) de Diclembre del oño
2O2O (dos mil ueinte), otorgodo onte [o fe det [icenciodo Fronclsco Jouier Moclos Vázquez,
Notorio público número 32 (treinto g dos) del Munictplo de Zopopon, Jotisco, inscrito en e[

Registro Público de [o Propiedod g de Comercio del Estodo de Jolisco., bojo e[ folio merconti[
etectrónico número N-2O21O08723 (tetro N, guion, dos, cero, dos, uno, cero, cero, ocho, siete, dos,
tres), de fecho 15 (quince) de Febrero det 2021 (dos mi[ ueintluno), bojo protesto de decir
uerdod, monifiesto que o' [o fecho de [o suscripclón det presente controto dicho
nombrcrmiento no [e ho sido modi.fi.ccrdo, reuocodo nl restringido en formo olguno.

II.3.- Conoce todos los detoltes concernientes o [q obro requerido, comprometiéndose o [o
ejecución de este controto poniendo poro e[[o todo su experiencio U conoclmlento, opticondo
los procedimlentos más eficientes poro [o reollzoción g cumptimiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentrq reglstrodo en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Controtistos, bojo
número C-'1913 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos lqs condiciones que puedcn i.nfluir en tos precios
unltqrios, totes como [o ubicoción g condiciones occeso, époco del oño en [o cuol se reqlizorán
los trobojos de qcuerdo o[ progromcr, obrqs de protecclón g señotomlento uiot, condiciones del
mercodo de los insumos, mqno de obro, moteriotes g moquinorio en [o fecho de inicioción e[

Lo presente hojo correspondg o[ Contrdto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisióñ Estotot det Aguo de Jotisco g por otro [odo Urbonizoción e Hidróutico Joro, S.A. de C.V., correspondiante o [o osignoción número CEA-
CON-ESf-AD-OB2-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Oirecto, consistente en 34 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto.
suscrito el dio 20 (ueinte) de Octubre del 2O23 (dos miI ueintitrés).

4t
Jcrtisco
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presente contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
ro.zón del costo directo, del indirecto de lcr utitidod g de los corgos qdicionqtes estobtecidos g

que et pogo será por unidod de obro termlnodo o sotisfocción de [o Comislón Estcrtol del
Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [q obro se ojustorá o[ importe estobtecldo en tq cláusuto segundo. Si
existiero. retrqso en [o ejecución de [o obro no imputobte o [o Comlsión Esto.to[ del Aguo de
Jqlisco, como [o pudiero ser [q incorrectq g/o ineficiente operoción de equipo e instcrlo,clones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo, impticorán cqmbio olguno o los precios unitcrrios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do
de Jotisco g sus Munlclplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios, qsi como, e[ contenldo de los qnexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmq.dos
por los portes lntegron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, qsi' como tombién et'lOO7o (cien por clento) de onótisis de precios de [o obrq motiuo
del presente contrqto, osÍ mlsmo, lcr bitácorcr que se obrirá en [q fecho del inicio de tos
trobojos, tombién firmcrdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte lntegronte de
este contro.to.

II.8.- Que ho inspecciono,do debido,mente e[ sitio de [o obro objeto de este contro.to, cr fin de
considercrr todos los foctores que lnteruienen en su ejecución. Mo.nifiesto que dispone de [o
orgonizoción g etementos moteriotes, humqnos g tecnotóglcos suficientes poro [o reotizoción
de [q obro objeto del presente controto.

IL9.- Bojo protesto de declr uerdod, monlfiestq que o' [o. fecho de [q suscripción del presente
controto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ qrtÍcuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho
]O (diez) de Octubre del2023 (dos mil ueintitrés).

II.1O.- Conutene que si ltegose o combior su ncrcionotidod, seguirá conslderándose como
sociedod rnexico.no respecto o [o concerniente o[ presente controto, g se obtigo o no inuocor
lo protección de ningún goblerno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o noción
mexiccrno los derechos dertuodos de este controto.

II.ll.- Que tiene su domicllio fisco[ en Co.lte Pqseo del Pinor # 2O (ueinte), Co[onio Plncrr de lcr

Vento, C.P. 45221 (cuorento g cinco mil doscientos ueintiuno), en e[ munlcipio de Zopopon,
Jcrlisco.

III.- "Ambos Po,rtes" dectorqn

III.'1.- Que se ojuston o los términos estipulcrdos en e[ presente controto, crsl como o [o

estoblecido por los qrt(culos 1260,1267,1269,127. g demás relotiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estcrdo de Jolisco.

TTL.2.- Que ocepto'n [qs especlficociones, presupuestos, retoción de costos unitorios,
progromo,s de obros, ptonos o.rquitectónicos estructuroles g detottes de obro. '/a
Lo presente hojo correspondo qt Controto de Obro Púbtico o Prectos Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte [o
Comisióñ Estotol del Aguo de Jolisco U por otro lodo Urbonizoción e Hidróutico Joro, S A. de C V., corrsspondiente q lq osrgnqción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistenta en 34 hojos útites por su onuerso, incluuendo esto,
suscrito el dio 20 (ueinte) de Octubre del 2O23 (dos miI uéintitrés)Jatisco
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III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrictcrmente pqro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este
contrqto, o todqs g codo unq de tcrs ctáusutos que [o lntegron, crsi como o sus onexos, [os

términos, Iineomientos, procedimientos g requlsttos que estobtecen [o Leg de Obro Público deI
Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, osI como los disposiciones crdministrqtiuos que [e seon opticobtes.

En uirtud de [o onterior g con fundq.mento en [o estipulodo en e[ o,rtlculo 134 de to
Constitución Políti.co. de [os Estodos Unidos Mexlco.nos, os( como en los ortlcutos 92, 95,97,98
IOO de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol monerq en el
ortlcuto llO det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Munictpios,
del mlsmo modo con los o,rtlculos l, 2O frcrcción I,2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de
Jotlsco g sus Municlpios; [os portes otorgon los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro denominqdo: GoNSTRUCCIÓN DE COLECTOR SUR EN LA DELEGACIÓN DE

SAN MIGUEL DE LA PAZ, MUNICIPIO DE JAMAY, JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estodo de
Jotlsco, bojo su responsobitidod, dlrecclón profeslonot, hosto su totql termlnq.ción, eI cuoI se

opegoró estricto.mente o[ 1).- Progromo generol de ejecuclón de los trobojos, firmodo por e[

residente de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se qnexqn ol presente g

formo.n porte integronte deI mlsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obro objeto de este controto es por [o
cq.ntidod de Sl'723,4ó5.53 (un mi[[ón setecientos uelntitrés mi[ cucrtrocientos sesentq g cinco
pesos 53n00 M.N.), más [o sumo de §ZlS,lSq.48 (doscientos setento g cinco mil setecientos
cincuento U cuotro pesos 48nO0 M.N.), por concepto de Impuesto oI Votor Agregodo (I.V.A.), de
[o que resuttq un importe totcrl de §I'CCS,ZZO.OI (un mittón nouecientos nouento g nueue mil
doscientos ueinte pesos O1¡OO M.N.), dicho contidod solo podrá ser reboscrdo preuio
conuenio que celebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" recrtizo trobojos con un
uo.tor mogor, no tendrá derecho crl rectomo det pogo, independientemente de los
responsobilidodes en que incurro, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberó obseruor los
especificociones que [o Comisión Esto.toI de[ Aguo de Jotisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reolizor los trobojos objeto
del presente contro,to en un ptozo de óO (sesentcr) dlos noturoles, deberá inicio.r [o obro objeto
de este contro.to e[ dío 27 (ueintisiete) de Octubre det 2023 (dos mi[ uelntitrés), g o conctuirto
precisomente el dlo 25 (ueinticlnco) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés), conforme q.[

cotendorio de obrq entregodo poro [o reo.[lzoción de [o obrq.

Lo ejecución de los trobojos deberá reqtizo.rse con lcr secuenciq g e[ tiempo preuisto en e[
progromo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrcrto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERiAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seq e[ coso, preuiqmente q [q recr[lzqción de los
trobojos, deberá tromitqr g obtener de los crutoridodes competentes los dictámenes,
permisos, llcencios, derechos de bcrncos de mqteriqles, q.si como [o propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propledod, inctugendo derechos de uÍo g expropioclón de lnmuebtes sobrertLd presente hojo correspondo ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebton por uno porte
Comisión EstotoI del Aguo de Jotisco U por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo [o modatidod da Adjudicoción Directd. consistente en 34 hojos útites por su qnuerso, inc(ugendo estq,
suscrito el dio 2O (ueinte) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jotisco
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los cuoles se ejecutorán los trobojos, considerondo lcr euotuoción de impocto ombiento[ de
conformidod con e[ ort(cuto 19 de [o Leg de Obro. Púbtico del Estcrdo de Jcrtlsco g sus
Municlpios.

Asimlsmo, "CEA" se obtlgo cr poner o disposlclón de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en
que debon lteuorse q cqbo los trobojos mqteriq de este controto, osl como los dictámenes,
permisos g Ilcencios que se requieron poro. su recrtizcrción, cugcr tromitoción seo competencio
de "CEA", obseruqndo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposlclones que en moterlq
de qsentqmientos humqnos, desorro[[o urbono g construcción que rljon en el ámbito Estotol.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [q entrego oportuno del o de los inmuebtes en los que
se lleuorán o cobo los trobojos cr "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fecho
origlnotmente poctodct pctrct [o conctusión de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego. g recepción de los inmuebles cltqdos de ocuerdo con e[ crrtÍculo1O3 de [o Leg de Obro
Púbticcr deI Estodo de Jolisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo et 3O7o (treinto. por ctento) del
uotor de [o obro como onticipo, e[ cuol osciende o [o contidod de $SCC,ZO6.OO (quinientos
nouento U nueue mil setecientos sesento g seis pesos OO/1OOM.N.), inctuge e[ Impuesto o[ Vqtor
Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" recrlice en eI sitio de los trobojos [o construcción
de sus oficino,s, bodegos o instolqciones g en su co'so pctrct los gostos de trostodo de
moquinorio g equipo de construcción, lnicio de los trobojos g odquisición de moterlotes g

demás insumos.

E[ importe de[ onti.cipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos U contro. entrego de to gorontÍo del onticipo; e[ otroso en
lo entrego del onticipo seró motluo poro diferir en iguol ptozo e[ progromo de ejecución
poctodo. Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goront[o de onticipo dentro de los lO (diez)
dios noturcrtes siguientes o [o fecho de notificoción deI dictomen, no procederó e[ diferirniento
g, por [o tonto, deberá inicior los trobojos en [o fecho estcrbtecido originolmente de
conformido,d con los orticutos 98, numerol 2, g'lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Público det
Estodo de Jq.tisco g sus Municipios.

EI onticipo será crmortizodo proporciono.tmente con cqrgo q cqdo unq. de lqs estimociones por
trobojos ejecutodos que se formulen, eI cuql será proporcionoI o[ ontlcipo otorgodo debiéndose
liqui.dor eI folto.nte por omortizor en [o estimoción finol.

E[ otroso en [o entregcr del onticipo por cquso. no imputoble o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de di.ferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tlempo, [o. solicitud de
reprogromoción de inicio, qnexondo o [o mismcr, coplo del depósito del onticipo otorgodo, en
un ptozo máximo de 05 (cinco) dios o portir de [o fecho en que se [e entrego e[ onticlpo, en cctso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [q solicitud en e[ plozo estipulodo no tendró derecho cr

que se [e outorice e[ nueuo progromo de obrq.

Plozo poro presentor documentcrción de ontlcipo. - "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentqr [q documentcrción completo poro e[ pogo del onticipo de 'lO (diez) dios hábites
contodos o portir de [o fecho de [q entrego de [o orden de trobojo, e[ crtroso en e[ cumplimiento
de este requlsito se considerorá como otroso imputoble o "EL CONTRATISTA" sin derecho o.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto da Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Dotorminodo que celebron por uno porte [o
Comisióñ Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S A. de C.V., correspondionte o lo qsignoción nümero CEA-
CON-EST-AD-082-23 qsignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Oirecto, consistente en 34 holos útilcs por su qnuqrso, inctuuondo estq,
suscrito et dio 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés)

ffi
Jotisco
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diferimiento de su fecho. de inicio. "CEA" no otorgo.rá ontlclpo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ ortlculo 98, numero[ 2 de to Leg de Obro Público. del Estcrdo de Jqtisco g sus Municiplos.

Poro [o omortizoción del onticipo o e[ pogo de estlmociones en e[ supuesto de que seo
rescindldo o termino,do onticipodomente e[ controto, prlmeromente, se conclliorá un
finiquito g de resuttqr sqldo o fo.uor de "CEA" [o sumo por omortlzqr se reintegrorá en un
ptozo no mqgor de diez dío.s, contcrdos cr portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo o lo
dlspuesto por el ortlcuto lO0, numerol 'ló de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municiplos.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendidos en el
progecto g en e[ progromo, se pogcrrán con bose en precios unitqrios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse cr "EL CONTRATISTA" poT los gostos dlrectos e indirectos que originen
[o.s obros, e[ finoncio,miento, to utitidod g e[ costo de los obligociones estlpulodos en este
controto o corgo del propio controtist<r, [os cuo,tes se ctpegqrán cr [o formuloclón de
estimociones que deberá cubrirse por unldod de concepto de trobqjo terminodo ejecutodo
conforme oI progecto, mismos que oborcorán periodos mensuoles como máximo, los cucrtes
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [q residenciq de obro., q.compoñodo de lo
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dÍos noturotes siguientes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de los estimoclones, de qcuerdo con e[ ortÍculo1O5 numerot'l de [o
Leg de Obro Púbtlco det Estodo de Jolisco g sus Municipios, siendo este e[ úttimo dío de codo
mes, con e[ objeto de concitior uotúmenes U en su coso crutorizor lcr estimoción
correspondiente. En coso de que queden diferencio.s se resotuerán en [o slguiente estimo.ción.

Lo resldencio de obro cuentcr con un plozo no mqUor de 0ó (seis) dlos noturoles siguientes o [o
presentoción de lqs estlmqciones, poro reotizor su reuts[ón g outorizcrción. "CEA" debe pogor
[os estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidcrd, en un plozo no mogor o 20
(ueinte) dlos noturotes, contodos cr portir de su qutorizoción por [o residencio de obro
correspondlente.

Los pogos de codcr unq de los estimqciones por trobojos ejecutodos son lndependientes entre
s[, cuolquier tlpo g secuencio es sólo poro efecto de control odminlstrotluo de ocuerdo con el
ortÍcu[o lO5 numerot ll de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municlpios.

En cqso de que "CEA" reotice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estqs ccrntidodes mós los intereses correspondientes conforme o.[ o.rtlcuto'105, numerotes 15,

1ó, g demás reto,tiuos de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jcrlisco g sus Municiplos.

Lo outorlzqción de lcrs estimqciones, será por conducto de [cr residenciq de obro designodo
por "CEA", por [o que to fecho, de oceptoción g firmo de estlmociones debe osentqrse en lcr

mi.smo g en [o bitácoro, "CEA" se reseruq e[ derecho o reclomorlos trobojos fqttontes o mol
ejecutodos g los pogos reolizcrdos en exceso.

Los contidodes de trobojo consignodos en e[ presente contro,to son oproximodos g por [o
tcrnto sujetos o uo,rlociones, sin que por este concepto [os precios unltorlos conuenldos debon
modificorse.

Lo presento hojo corresponde of Coñtrqtó de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por und pqrte [o
Comisión Estqtql det Aguq de Jolisco g por otro lddo Urbonizoción e Hidróutico Joro, S.A de C.V, corrospondiente o lq osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo la modolidod de Adiudicoción Directo, consistentq en 34 hojos útitos por su onuerso, incluUendo esto,
suscrito e[ díq 20 (ueinte) de Octubre det 2023 (dos mi[ ueintitrés)Jcrtisco
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Cuondo sin esto.r termlnodo [o totclidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos po.rtes son ldentificobtes g susceptibtes de utitizqrse, podrá pqcto.rse su
recepción, en estos cosos se teuqntorá e[ octo de recepclón físico g porciol de los trobojos de
conformid.od con e[ q.rtlculo ]ll, numerot 3 de to Leg de Obro Púbtico del Estq.do de Jolisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizodo de o.cuerdo con los térmlnos estiputodos g

mencionodos en los documentos U qnexos que se indicon en [o declorcrción II.8 det presente
controto, "CEA" podró ordenqr su corrección o repostción inmediotcr con los trobojos
odlcionotes que resulten necesorios, que horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengq
derecho q retribución qdicionol olguno por e[to. En este coso, "CEA", si [o estimo. necesqrio,
podrá ordencrr [o suspensión toto[ o porcioI de los trobojos contrcrtqdos, en tqnto no se [[eue q
cqbo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo motiuo poro omptior e[ ptcrzo
señqlodo en to c[áusutcr tercerq de este controto poro [o termlncrción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibiro como pogo totol
por [o ejecuclón sotisfoctoriq de los trobojos, e[ lmporte que resutte de oplicor los precios
unito.rlos o los cq.ntldodes de obrcr reotizqdcr en los fechcrs que "CEA" determlne, lqs
estimqciones de obro ejecutqdo se hq.rán con interucrlos no mouores de un mes; lqs
estimqctones se liquidorán uno uez scrtisfechos [os requlsitos estcrblecidos porq su trámlte,
oboncrndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de opticor los precios unitq,rios q lqs
contidodes de obro. controtodcr de conformidod con tos crrtlcutos 2 numerqt'1, fro,cci.ón VIII g

1O5 numerq,t'l de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

"EL CONTRATISTA" eloborcrrá estimqclones porcioles hcrstq por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol del contrqto g uno estlmoclón gtobol o de fin'rquito que inclugo todcrs
lcrs estimcrclones pcrrciotes más [o obro ejecutcrdo oún no pogodo, en su cq.so, inctugendo
conuenio en monto. En cqso de existir un conuenio modificotorio en cuonto crl monto, este se
integrorá of 057o poro [o etoboroción de lcr estimoción gtobot o de finlquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotálogo. Cuondo q
juicio de "CEA" seo, necesqrio lteuo.r o cqbo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
g progromo se consideron en [o slguiente formo de ocuerdo con e[ qrt(cuto1O7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Esto.do de Jo.tisco U sus Municipios U con e[ ort[cuto'145 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotlsco g sus Municiplos:

l. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reolizoción de contido.des o
conceptos de trobojo qdiclonqles o los preuistos orlglnotmente, "CEA" podrá qutorizor eI pogo
de lcrs estlmociones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos lncrementos no rebosen e[
presupuesto outorlzodo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordinorlos no seq necesorio [o qutorizoción de
presupuesto odicionot, e[ ocuerdo pqro su reolizqc[ón se ctsentqrá en [o bitácoro..

3. Si los requerlmientos de uotúmenes extrcrordlnorios rebosqn e] presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizo.rlos mediqnte conuenio suscrito en los términos del orticuto1O2 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlplos. ,/q

t
Lo pr6sent6 hojo correspond6 o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-AD-OB2-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq, consist6nt6 en 34 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito el dio 20 (ueinte) de Octubre del 2O23 (dos miI ueintitrés)Jolisco
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4. Trotóndose de cqntidodes odiclonotes, éstos se pogorán o los preclos unitorios poctodos
origlnotmente o conforme ct los ojustes que hubieren sido reconocldos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotá[ogo de conceptos del contrqto, sus precios
unttcrrlos deberán ser concltiqdos g outorizqdos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Si duro.nte [o ejecución de lcr obro surge to necesidod de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en e[ ccrtátogo originol deI contrq.to, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor los onátisis
d.e precios correspondientes con [o documentqción que los soporte g opogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o' su ejecuc[ón; [q conciliqción g outorizoción de los referidos preclos
unitcrrios deberá reolizcrrse duro.nte los sigulentes 15 (quince) dios hábites cr su presentqc[ón.

Cuondo los conceptos no preuistos seqn de urgente reolizoción poro [o continuqción de [o
obrcr, se podrán inlciqr los trobojos sln [q concilioción g outorizqclón de precios, en cugo coso
dicho outorizcrclón no podrá exceder de l0 (diez) dÍos hábites o portir de que e[ contrcrtistq los
propongo..

Poro [o determinoción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI sigulente orden g mctnerct, siendo codo fro.cción exclugente de [q onterior:

Hocerlo con bose en los costos directos estipulodos en eI controto U que seon optlcobles
o tos nueuos conceptos; g
Determinqr los nueuos precios unitorlos o portlr de los elementos contenldos en los
onát'rsis de los precios go estobtecidos en eI contrcrto.

Pcrrq los efectos de [o frocción o,nterlor, los elementos o considerqr se referlrán o [o
slgulente: los lnsumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obro en los mismos condlciones o los orlginoles g los costos lndirectos, de
fino,ncicrmlento, corgo por utilldod U cqrgos odiclonoles.

III. Lo opticoclón de los etementos señotcrdos en lo frocción onterlor seró [o. bose poro [o
determinoción de los nueuos preclos unitorios, debiendo conslderor [o siguiente:

o. Los costos de los insumos estoblecidos en e[ controto, se oplicorán dlrectomente o
los consumos co.tcutodos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

c. Po.rq determinor [os consumos g los rendlmientos de un precio unitqrio poro trobojos
extroordinorios se deberá tomor como bcrse e[ onátisis de un preclo estcrbtecido en el
controto cugo procedimiento constructiuo seo simitor, ojustondo los consumos g

Lo presento ho¡o correspondé ql Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Urbonizoción e Hidróutico Joro, S.A de C.V., correspondiénte o ld osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consist6nt6 en 34 hojos útiles por su onuerso, inctugendo estq,

I.

II.

Jrrtisco suscrito el d(q 20 (ueinte) de Octubre de[ 2023 (dos mil ueintitrés)

, Página 9 de 34

b. Cuqndo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedq. det 25 (ueinticinco) por clento deI uqtor del nueuo precio, se
podrán optlcor los costos inuestigodos en e[ merco.do concitlodos por [os portes. Lo
condición onterior no será limitotiuo en el coso de equipos de instotoción permonente,
poro los cucrtes se oplicorá eI costo inuestigodo g concltlodo; debiendo conslderor que
los costos de los lnsumos deben estqr referidos q los presentodos en e[ o.cto d.e
presentoción g operturo de proposiciones;

 2



Agurr¡ülbso6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON -EST-AD-082-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

rendlmientos en funclón det grodo de dificuttod g otconce del nueuo precio,
conseruo.ndo [o relqción que guorden entre s[ los consumos g los rendimientos en [os
onálisis de precios unitqrios de conceptos de trobojos exlstentes en eI cotálogo originot;
I

d. Cuondo no seq posibte determinqr e[ precio unitorio en los términos de los
frocciones qnterlores, solicitqrán cr" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g precios unitqrios, estobteciendo un ptozo poro e[to, debiendo emitir e[

dictomen de resotución dentro de los 20 (ueinte) dlos noturotes sigulentes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" debeTó colculor e[ nueuo precio opticondo
los costos de los lnsumos contenidos en los precios unitorios del contrqto U poro los que
no estén contenidos en ettos propondrá los que hogo inuestigodo en e[ merccrdo,
proporcionqndo los qpogos neceso.rios g concltlondo éstos con "CEA", considercrndo que
los costos de los insumos deberón estqr referidos q los presentodos en e[ octo de
presentoción g crperturo de proposlciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberá otorgo'r gorontíos en oplicoción o [o dlspuesto por e[ ort[cuto 98 de
lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, osimlsmo con los ort[culos 1'12 g
'l'13 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Municlplos.

Poro gorontizor lcr correcto inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
fionzo número 2848767 (dos, ocho, cuotro, ocho, slete, seis, siete) de fechq. 20 (ueinte) de
Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés), por [o conti.dod de $599,7óó.00 (quinientos nouento g

nueue mi[ setecientos sesento g seis pesos OOn0OM.N.), que gqrqntizcr [o tototidod deI onti.cipo
concedido, lnctuge e[ impuesto crl uotor ogregodo, otorgodo. por Sofirnex, Institución de
Gorontlos, S.A., o fouor de [o. Secreto.rlo de [o Hq.ciendo Público de[ Estodo de Jolisco, onte [o
Comisión Esto.tqI deI Aguo de Jotisco.

Esto gorontÍo, soto.mente se libero.rá cuondo se hogo omortizodo totqlmente e[ onticipo
concedido.

Poro gorontizor e[ cumplimiento de todos g codo unq de los obtigociones deriuodo,s del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de flonzcr número 28488]l (dos, ocho,
cucrtro, ocho, ocho, uno, uno) de fecho. 2O (ueinte) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés), por
[o contidod de S'199,922.OO (ciento nouentq U nueue mil nouecientos ueintidós pesos
OOIOOM.N.), por el loolo (di.ez por ciento) del importe de los trobojos controtodos, inctuge e[
Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Sofimex, Institución de GorqntÍos, S.A., o
fouor de [o Secretorío de [o. Hqciendo Púbtico del Esto.do de Jotisco, qnte [o Comisión Esto.to.l
deI Aguo de Jo.tisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ ortlcuto120 det Reglomento de lo Leg de Obrcr Púbtico
del Esto.do de Jo,tisco g sus Municipios, los pótizos de ficrnzo deberán contener q[ menos los
siguientes preuislones:

A).- Que [o fionzo se otorgo.rá otendlendo o todcrs los estlputociones contenido,s en e[
contrcrto.

Lo presente hojo corresponda ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to
Coñisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S.A. de C.V., correspondi€nte o lo osignoción número CEA-
CON-ESf-AD-O82-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicocióh Directo, consistente en 34 hojos útites por su onu6rso, inctuuendo esto,
suscrito el dío 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés)Jtrlisco
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B).- Que [o fionzo. permqnecerá uigente duronte e[ cumptimlento de [o obtigoción que
gorontice g continuorá ulgente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimiento del
contrqto, q.sI como duronte [o substoncloción de todos los recursos legoles o de los juicios que
se interpongon U hcrstcr que se dlcte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o o,fio.nzcrdoro ocepto expresomente someterse cr los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzqs poro [o efectiuidod de los
mismqs, oún poro eI ccrso de que procedo el cobro de indemnizoción por moro., con motiuo del
po.go extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzcr requerido, e[ procedimiento de
ejecuctón será e[ preuisto en e[ ortÍcuLo 282 de [o citodcr Leg, debiéndose qtender pq.ro e[ cobro
d,e indemnizoción por rnorcr [o dispuesto en eI ortÍcuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o celebrcrción de conuenios pqro omptior eI monto deI controto, se deberá reotlzqr
[o modiflcoc[ón correspondiente o, [o fionzo de cumplimlento de conformidod con e[ crrtlculo
'12'l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

E[ soldo resuttqnte del finiquito se deberó po'gqr o reembotsor dentro de los siguientes 2O dios
g unq uez cubierto los mismos, se [euontorá e[ octo qdministrotiuq que dé por extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ contrqto, de conformidcrd con e[ o,rticulo'l'12 de [o Leg
de Obro Públiccr del Estodo de Joti.sco g sus Municipios.

Pq.rcr cqncetor [q fiq.nzcr será requisito contor con e[ qctq qdmlnistro,tiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en co.so de exlstir sqtdos cr cqrgo del controtisto,
[o liquidoción correspondlente de conformidqd con eI ortlcuto'l'19 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jo[lsco g sus Municipios.

En tcrnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzos no se perfeccionqrá e[ contrqto g no
surtiró efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuo.ndo o portir del octo de [o presentcrción g operturo de
proposiciones ocurrqn circunstcrnciqs de orden económlco no preulstos en e[ controto que
determinen un oumento o reducción de los costos directos de [os trobojos qún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modlflcodos
otendiendo o[ procedlmiento de ojuste de costos directos estcrbtecido en e[ qrtícuto lOó de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Po.ro e[ efecto del párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" contcrrá con un ptozo de 3O (treinto)
dÍcrs nqturqtes siguientes o [o pubticoción de los lndlces opticobtes o[ mes correspondiente del
lncremento poro, presentcrr su soticitud, pero inuorioblemente dentro del ptozo de ejecución de
los trobojos.

Trcrnscurrido e[ ptozo estobtecido en e[ párrofo onterior sin que se hubiere sottcitodo e[ ojuste
de costos se perderó eI derecho de solicitorto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro los contrqtos q bose de
preclos unltqrios como eI presente.

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dqterminodo que cetebron por uno port6 [d
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Urbanizoción e Hidróulico Joro, S.A. de C.V., oorrespondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Directo, consistente en 34 hoios útilas por su onuerso, inctuuondo astd,
suscrito el dio 2O (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés). 4 Página 11 de 34
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Cuondo se estoblezco e[ cumptlmiento de obtigociones que inuolucren e[ pogo o lnuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de ocuerdo cr los uorlociones en [o
pori.dod cqmbicrrio de [o monedo de que se trqte con los pesos mexiconos.

Cuqndo en [q listq de lnsumos necesorios poro [o reotlzoción de los trobojos se registren
bienes de importoción, poro referenclcr de ojuste, en e[ contrqto se fijorá [o poridod de[ peso
existente en lcr fecho de presentoción de [o propuesto.

Cuondo [o solicitud de ojuste de costos directos seo o[ otzo, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hqcerlo hqstq [o fecho limite crutorizodo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendcrdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios noturcrtes siguientes q lcr soticitud de ojuste de costos
d.irectos, emitirá por oficio [q resolución que procedo, en cctso contrqrlo [o soticitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos cr so[uo deI soticltonte.

Si resultcr un excedente en e[ onticipo, debe omortizorse proporcionqtmente en los pcrgos
posteriores, hcrsto quedor sotdodo en lo úttimo liquidoclón.

Los recursos finoncieros necesqrios poro cubrlr los modificqciones en coso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios odicioncrles, slno que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromq de inuersiones.

Cuondo [o. documentoción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o incompteto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" pqro. que, en eI plozo
de 15 (quince) díqs o portir de que [e secr requerido, subsq.ne e[ error o comptemente [o
informcrción sotlcitodo.

Tronscurrido e[ ptozo señotodo en e[ pórrofo onterior sin que e[ promouente descrhogue el
operciblmiento, o no [o otendiere en formo, correctq, se [e tendrá por no presentodo [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá inctuir en e[
pogo de los estimqciones subsecuentes, considerqndo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengq outorizqdo.

No dcrrcr lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotoriqs o. que conforme o [o leg de
[o mqteriq pudiero estor sujeto [o importoclón de blenes contemptodos en [q reotizcrclón de los
trobojos.
E[ ojuste de costos directos se sujetcrrá o los siguientes disposiclones:

I. EI ojuste podrá lteuorse o cobo medionte cuotquiero de [os sigulentes procedimientos

o) Lo reuisión de cqdq uno de los precios unitorlos del controto;
b) Lo reuislón de un grupo de precios unitorlos, que multiplicodos por sus correspondientes
contidqdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8oolo del importe totol del
controto; g

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo Determiñodo que cetebron por uno pdrte ld
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróutico Joro, S.A de C.V., corréspoñdiente q tq osignocióñ número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bajo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistentq en 34 hojos útil6s por su onuérso, inctugendo esto,

JqtigCO suscrito e[ diq 2O (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés). I Pá8ina 12 de 34
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c) En e[ cqso de trobojos en que se estqbtezco [o proporción en que lnteruienen los insumos en
e[ totcrl del costo dlrecto de los mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determino.rse mediqnte [q.

octuolizoción de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Po,ro los procedlmientos señqlodos en los inclsos o), b) g c) de [o, frocción I, [os controtistos
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, cr efecto de que "CEA" [os reulse g

dlctqmine.

III. EI procedlmiento de ojuste se sujetorá o [o siguiente:

cr) Los ojustes se ccrtcutq.rán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los lnsumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ contrqto o, en cqso de existlr qtroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme oI progromcr conuenido;

b) Poro. efectos de ccrdq unq de [o.s reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de orlgen de estos será e[ correspondlente o[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones, crpticándose e[ ú[timo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serón co.lcuto.dos con bcrse en
los lndices de costos de obros púbticos que determlne e[ Bqnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndices que requierqn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bqnco de México, [o segundo procederá cr cotcutcrrtos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o. los precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en pubticqciones especiolizodqs nocionotes o lnternocionoles considerqndo o[ menos tres
fuentes distintcrs o utltizondo los llneomientos g metodotogío que expido eI Bonco de México;

e) Los precios unltorios orlglnotes del contrqto serán [o bose poro determinoción de ojustes
hosto [o termincrción de los trobojos contrqtodos;

f) Et ojuste, en su cqso, se opticorá o los costos directos, conserucndo constqntes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciomiento g et corgo de utitidod
originoles;

g) A tos demás lineqmientos que se estobtezcon en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jotlsco g sus Munlclpios.

IV. Uncr uez optlcodo e[ procedlmiento respectiuo, g determlnqdos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se optlcorán o[ importe de los estimociones generodqs, stn que resutte
necesorio modlficor [o goront[o de cumplimiento deI controto inicio.lmente otorgodo.

V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reolizorá considerqndo e[ perlodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme ol progromq conuenido.

Lo prosénte hojo corresponde ql Contrqto de Obro Público o Procios Unitorios por Tigmpo Determinodo que calebron por uno porte to
Comisión Estqtol del Aguo de Jolisco U por otro tqdo Urbonizoción e Hidróutico Joro, S A de C.V., correspondiente o [o qsignqción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 asignodo boio [o modotidod de Adjudicoción Directq, consistanta en 34 hoios útilcs por su qnuetso, inctuuendo €sto,

JOIiSCf¡ suscrtto eI dío 20 (ueinte) de Octubre det 2023 (dos mit uetntitrás).
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Poro e[ ojuste de costos indirectos se estorá o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Esto.do de Jo,tisco g sus Munictplos.

E[ foctor de utitidod debe ser lnuorloble durcrnte e[ ejercicio del contrcrto

E[ costo por finonciqmiento estorá sujeto o ojuste de ocuerdo q lqs uqrlociones de [o toscr de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición.

Poro. e[ cálcuto de [os incrementos o decrementos de los insumos o que ho.ce referencio el
inclso c) de [o frocción III det numerql '15 det qrtículo l0ó de [o Leg de Obro Público poro e[
Estodo de Jo.[isco g sus Munlcipios, se utitizcrrán los lndices publicodos por eI Instituto Nocionol
de Estodlstico g Geogrofio (INEGI).

Cuqndo existo.n trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por cqusq imputob[e o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numerol 15 de[ orticulo lOó de to
Leg de Obro Públicq poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municlplos, sotuo en et coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, seq inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cuUo supuesto se oplicoró este últlmo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA" se obligo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticlpodomente q un profeslono[ que [o represente, e[ cuql deberá
ser especiottstcr en [o moterio, preuiomente qceptqdo por "CEA" g cuuo oceptoción [o podrá
reuocor o su criterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estqr focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, crsÍ como porct oceptor g objetor los
obserucrciones de obro, que se formulen U en generot poro octuor q. nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformldod con los crrt[cutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estq.do de Jotisco g sus Municipios, de iguol mqnero' con e[ qrticuto 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como
empresorlo U potrón será e[ únlco responsoble de [crs obtigociones obrero-potronqtes onte lqs
diuersqs o,utorido.des, sindicqtos, instituciones, orgo'nismos púbticos de Concitioc[ón, Juntos
de Concilioción g Arbitroje g Tribunotes Loboro.les, seon del orden federol o locqt, deriuqdo de
los di.sposiclones [egotes g demás ordenomientos en mo,teriq de trobojo, segurldod sociot,
cqpocitqción g odiestrq.mlento, o.sí como norrncts de segurldod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mlsmo o responder por todos [q.s rectomoclones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en relcrción con los trobojos objeto del
presente contrqto, osÍ como tombién con quienes les sumlnistre moterioles poro [q mismcr.
En rozón de [o crnterior bojo nlnguno circunstonclo [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón contrqtcrnte, intermediorlo o responsoble solidqrio conforme o los qrticulos 13, 14 g 15

de [o Leg Federcrl de[ Trobojo, por ser ojeno q ese u[nculo obrero potronot, g no existir
subordinoción de los quxilio.res de "EL CONTRATISTA", quedondo cr soluo de cuotquier

Lo presente hojo correspond6 o( Controto de Obro Público o Precios Unitorios por fiempo Dsterminodo que cetebron por und porte lo
Comisión Estotql det Aguo de Jotisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S.A. de C.V.. correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq, consistente an 34 hojos útites por su qnuerso. incluuondo esto,

JAIiSCO suscrito et dÍq 20 (ueintc) de Octubre del 2O23 (dos mi[ uaintitrás)

Página 14 de 34

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciq.miento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoclón de lcr obrcr, debiéndose estoblecer en los conuenios s[ estos
son sujetos o dicho ojuste.
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rectomcrción o indemnizoción que se origine entre oquel[os, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omisiones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, libero.ndo o "CEA", g monteniéndolo o sotuo de
cuotquier rectomoción, responsobitidcrd lego[, procedimiento odminlstrotiuo g jutcio loborol
de conformidod con los qrticulos l9l8, 1923 g 

.l924 
det Código Ciutl Federot.

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" sero responsoble de resqrcir los doños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerondo como minimo indemnizoción e[ monto de lqs muttos,
condenos, créditos fisco.les o conuenios de concllicrc[ón que hogo tenido que pqgctr "CEA" por
motluo de los obtigociones obrero-potronotes, independientemente que se determine [o
rescis[ón odministrotlucr deI contrqto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Porq e[ cumplimiento de[
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empleor persono[ técnico especiotizodo
poro [o ejecución de [os trobojos objeto del presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCrMA CUARTA.- DAÑoS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" seTá etúnico responsobte de los
doños g perjulcios que con motiuo de [o obro se cousen cr "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputodo en e[ controto, por lnobseruoncio. de los dlsposiclones dodos por éste o por [os
uioto.clones o los Leges g Reglomentos oplicob[es.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de [o ejecución de [o obro púbtico g debe
sujetorse o todos los regtomentos g ord.enomlentos de los crutorido.des competentes en
moterio de construcción, seguridod, uso de lcr ulo púbtico, protección ecológico g de medio
ombiente que rijon en e[ ámbito federot, estqtol o munlclpol, osl como o los instrucciones que
o[ efecto señote "CEA". Los responsobilidodes g [os doños g perjuici.os que resuttcrren por su
inobseruonclo por porte del controtisto serán o corgo de este, de conformldod con eI ort[culo
lO3 numerot 4 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,lisco g sus Municipios.

En coso de no hq.certo, "EL CONTRATISTA" seTá responsoble de rescrrcir los doños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", considerondo como minimo. indemnizqclón e[ monto de [o.s multcrs,
condenos de indemnizoción o créditos fisccrles que hogo tenido que po.go.r "CEA" por motiuo
de los doños ocqsionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determlne [cr rescisión crdmlnistrotiuo de[ contro.to.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrcrtqr con otrq persono fÍsico o morcrl [o ejecución totql o porciol de [o. obrq, scrtuo
q.utorlzq.ción expresq preuio g por escrito por pqrte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrqtqr q otro empresct porq lo ejecución de uno porte de [o
obrcr mencionodo o respecto de trobojos especiollzcrdos de [o mlsmo obro o odquiero
moteriotes o equlpo que inctugon su lnstq.tqción, deberá soticltorto por escrito con'15 (quince)
d[os de ontlcipoción o "CEA" ocompoñondo lcr documentcrclón correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsoble de [o ejecución de los obros, sin que e[
tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidqd con e[ orticuto
97 numerot 9 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municiplos.

Lo presente hojo corresponde dl Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisióñ Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Urbqnizoción e Hidróutico Joro, S A. de C V, correspondiente o lo osignoción ñúmero CEA-
CON-ESf-AD-O82-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos útites por su dnuerso, inclugendo estq,

J1¡[igCO suscrito e[ díq 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon recrtizo.do de ocuerdo con [o

estiputodo en este contrqto o conforme q lqs instrucciones de "CEA", este ordeno.rá su
reporoclón o reposición lnmedicrto con los obros odlclonotes que resutten necesoriqs, los
cuqtes horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sln que tengo derecho de retribución otguno; en
este co'so "CEA" si [o estimq necesorio, podrá ordeno.r [o suspensión porcio[ o totql de los
obrqs controto.do.s en tqnto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seo' motiuo poro
ompIior eI ptozo señolodo poro [o termlncrción de los obrcrs de conformldod con e[ ortlcuto ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es foculto.d de ,,CEA,, l[euor q cobo [o
lnspecclón g pruebos necescrricrs de todos los moteriqtes que uo'gqn q usor en [o ejecución de
[q obrq, Vq seo en e[ lugor de esto. o en los lugores de odquislción o fobricoción, con corgo cr
,.EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PRoVEEDoRES Y PRESTADoRES DE SERVICIOS.-"EL CoNTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los mo.terloles o seruicios relqtiuos de lcr obro, los cq.usos de
lncumplimlento presentqdqs g justificodos q trqués de [o residencio en tonto no seon
qcloro.do,s por este, será couscr de situqción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor poro [o
reuislón de rlesgos presentes o futuros con motluo de [q obrq o ejecutor, o instqtqr q su costq
los onuncios, ouisos, señotes, medidos preuentluos g de oriento.ción, osi, como brindcrr [o
copocitoción g odiestromlento que se requieron poro eultor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reotizqn en [q obro, de conformldo.d con [o Leg Federol del Trobojo, el
Regtomento Federo,l de Seguridod g Sotud en e[ Trqbo.jo, osi como en los Normos Oficioles
Mexiconcrs expedidos por [o SecretorÍo deI Trobojo g Preuisión SocloI en moterlo de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de ccruscrrse cuotquler siniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et surninistro g colococión del rótulo de obro, con corgo o
sus gqstos indirectos g conforme q los lineomlentos señqtqdos por "CEA" mismos que se
descrlben en e[ crnexo, en coso de incumptlmiento "CEA" [o proporclonqrá g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- UCIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o uicios de [o obro. dentro
del oño siguiente cr [o fecho de su recepción, "CEA" ordenoró su reporoción o reposición
inmedloto, [o que horó "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho cr retribuclón por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendlere los requerimlentos en un ptozo de 'lO (diez) dios
hábites, "CEA", podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos q un tercero o
efectuo.rtos directomente g horá efectiuq [o fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los [iquidociones porcioles, ni e[ pogo totol de [o obro qunque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exlme o "EL CONTRATISTA" de [o responsobilidod en que pudlere incurrir por uiclos
ocuttos que después resutten g que prouengctn por defectos de [o. construcclón o mcttq cotidcrd
de los mqterlcrtes empteodos, g por [o tonto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuqrtos directomente g horá efectiuo [o flonzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ crrticulo'ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jollsco g sus Municipios.

Lo presante hojo corresponde o( Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiompo Detcrminodo que cetebron por und porte lo
Comisión Estotot da( Aguo de Jotisco g por otro todo Urbonizoción e Hidráulicq Joro, S A. de C.V., correspondiant€ o [o osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicocióñ Directo, consist.nte en 34 hoios útilqs por su qnuorso, inclugendo esto.
suscrito el dio 20 (ueinte) de Octubre del 2O23 (dos mi[ uointitrás)
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Unq uez finotizodcr [o obro pqro gqro,ntizq.r [os defectos g uicios ocuttos de todcrs g codo uno
de los obtigociones deriuodos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá [o pótlzo
de fiqnzo por e[ 'lOolo (diez por clento) del importe de los trobojos reotmente ejecutodos q fquor
de "CEA", [o cuo.[ estqrá uigente por un crño contodo o pqrtlr de [o fecho det octo de recepción
flsico de [os trobojos de conformidod con e[ qrtlcuto'l'13 numerol 3 de [o Leg de Obro Púbtico
deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redoctqr un tnforme sobre eI estodo de [q obrq recibido,, dentro de los 15 (quince)
dÍos onteriores qI cumpllmiento deI plozo de gorontÍo.

Si el informe es fquorqbte, "CEA" procederá o [o deuolución o ccrncetqción de [o gorontlo g en
su coso, o[ pogo de los obtlgociones pendientes.

Si e[ informe no es fcruorob[e g los defectos obseruodos se deben o. deficienciqs en [o ejecuclón
de [o obrcr g no o[ uso de [o construido d.urqnte e[ ptozo de gorontÍcr, "CEA" procederó o dlctor
los instrucciones oportunqs q "EL CONTRATISTA", poro to debido reporoción de [o construldo
g concederte un ptozo poro etto, duronte e[ cuol contlnúq encorgodo de [q conseruoción de [o
obro de conformidod con e[ crrtlcuto ló4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo
de Jotisco g sus Municipios.

Quedon o sqluo los derechos de "CEA" poro exigir qnte [qs outoridodes competentes e[ pogo
de los cq.ntldodes no cubiertos de [q indemnizoción que o su jutcio correspondo, uno uez que
se hogon efectluos los gorontÍos constituidos conforme o[ ortlcuto1ó5 det Regtomento de [o
Leg de Obrcr Públlco del Estcrdo de Jolisco g sus Municiplos.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o tro,ués de los representontes que poro eI efecto
designe, tendrán eI derecho o superulsor en todo tiempo lqs obros objeto de este contro.to, osI
como los mo.teriq.les que en eltq se empteen, gq seo en e[ sltio de ésto o en [os [ugores de
odquisiciones g obseruociones que estlme pertinentes retocioncrdcrs con su ejecución, o fin de
que se ojuste oI progecto g modifi.cociones que se consideren pertinentes de conformidqd con
e[ o.rtlcuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqllsco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitócorcr es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formotizon los contrqtos, en e[ cuol se
registron los osuntos g euentos lmportontes que se presenten durqnte [o ejecución de los
trobojos, Uo seo q trqués de medios remotos de comunlcqclón etectrónico., cqso en e[ cuol se
denomincrrá Bitácoro etectrónico., u otros medios outorizqdos en los térmlnos del Reglomento
de [o Leg de Obrq. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, en cugo ccrso se denominorá
Bitácoro conuenc ionqt.

E[ uso en [o bitócoro será obligotorio en codo uno de los controtos de obro g seruicios
relo.cionodos con [o mismo que ejecute, reqtice o se encuentren o corgo de "CEA", su
etoboroclón, control g seguimiento se horó por medios remotos de comuniccrción electrónicq
o de formo conuencionol de conformidod con e[ ortÍcuto138 det Regtomento de [q Leg de Obro
Público del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios

Lo presente hojo correspondo ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebrcn por uno pdrte tq
Comisión Estotot dal Aguo de Jolisco g por otro lodo Urbdnizoción e Hidróutico Joro, S.A. de C.V, correspondiente o [q osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, con6istente en 34 hoios útiles por su qnuerso, (nclugendo ésto,
suscrito el dio 20 (ueiñte) de Octubre del 2O23 (dos miL uerntitrés).
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VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerificqrá que los
obros objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progromo de obro oprobodo, g conforme o los especiflcociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ quonce g [o cotidod de los obros en [o lntetigencio de que [o
obro mql ejecutodo se tendrá por no reo.tizqdq.

vIGÉSIMA cUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CoNVENCIONALES.- Los penos conuenclonoles
se optlcorán por otroso en [o ejecución de los trobojos por cousos lmputobles q los
contrqtistos, serán determinodos únicomente en funclón del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto poro [o conctuslón totol de los obros de
conformldod con e[ ortlcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrtlsco g sus
Municlpios

Peno por incumptimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focuttod de uerlficor mensuqlmente si
los trobojos objeto de este contrqto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo
con los fechos preulomente poctodos, poro [o cuol "CEA" compororá mes cr mes e[ quonce
contrq eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

S[ como consecuenciq de [o comporoción go cltqdq en e[ párrofo qnterior, se crduierte que e[
quqnce de los trobojos es menor de [o que debio reotizqrse U sect por couscrs imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hcrcer los retenciones económicqs q lqs estlmoclones que
se encuentren en proceso en los fechos en [crs que se determinen los qtrosos en bose o [o
siguiente fórmuto:

Scrnclón por incumplimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtqdq
IE= Inuerslón ejecutodo o [o fechcr d.e termincrción outorizo,dcr.

Peno por Atroso en [q Entrego.- Además de lcr peno por incumptimiento en tiempo, se
opticoró unq sqnción por otro,so en [q entrego flslco de [q obrcr que se irq, incrementqndo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente terminodo [o obro, dlcho
sonclón se cotculorá según [o slguiente fórmulo:

Sonción por qtroso en [o entrego fisico de [o obro púb[ico: =O.05x (ic-le)x(ftr-ftq)/30

IC= Inuersión contrcrtodcr.
IE= Inuerstón ejecutodo. o [o fechcr de termlnoc[ón o.utorizq.dq.
FTR= Fecho de terminqción recrl de lcr obro.
FTA= Fecho de terminoción crutorizodo de [o obro púbtico.

Peno por otroso en fini.quito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q presentor [q documentcrción
completo de finiquito de [q obro cr "CEA", q más tordcrr 30 (treinto) díos noturqles o [o fecho
o.utorlzodcr de terminoción. En ccrso contrqrlo será conslderqdo en estqdo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordÍo de finiquitos couso grque perjulclo q[ cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o cqnceto,ción de los recursos pcrrct pogo.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiompo Doterminodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco U por otro lodo Urbonizoción e Hidráulico Joro, S.A. de C.V., correspoñdiente o lo qsignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bajo ta modotidod de Adjudicoción Directq, cohsistentc en 34 hojos útites por su qnuerso, inctugondo esto,
suscrito eL d(o 2O (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mil ueiñtitrés).
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Poro determinor [o opticoclón de los sonclones estipulodqs no se tomqrán en cuentq lqs
demoros motluodos por cctso fortulto o fuerzq rnouor o por cuolquier otrq couso., que o juicio
de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cucrndo se obserue en formcr espontáneo el
precepto que se dejó de cumptlr. No se considero que e[ cumplimiento es espontáneo cuqndo
[o omistón seo descubierto por lqs outoridqdes o medie requerimlento, uisito, excltcrtiuo o
cuolquiero otrcr gestión efectucrdo por tos mlsmos de conformidod con e[ qrticuto 147 de [o Leg
de Obro, Púbtico de[ Estodo de Jo.lisco g sus Munictpios

Independientemente de los oplicoclones de los peno.s señolodos onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimiento forzoso det contrqto, o hqcerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidqd con et ortículo]O2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios g en [o opticobte o[
Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios, poro que tengo.
ucrtidez [o prórrogo debe soticitorse por escrito en un ptozo máximo de 0ó (seis) dios hábiles de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecuclón de [o obrcr cr "CEA", ésto
tendró un ptozo de l0 (diez) dios hábites poro oprobor o rechcrzqr [cr sotlcitud por escrlto
firmqdq por e[ titutor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o solicitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodo extemporáneo, unq uez outorizodq [o prórrogo
deberó odecuorse el ccrtendcrrlo de obro.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto qutorlzqdo, en todo tiempo [o focultod por rq.zones
fundodcrs g exptlcitosde omplior, reducir o modlficcrr [o reolizoción de [o obro objeto de este
controto, do,ndo ouiso por escrito cr "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obro se odulerte por los portes [o necesldod de efectuor
odecuociones o[ progecto de [o obro. como [o es e[ ompllor, reducir o modlficor los plozos
poctod.os, o blen, lcr conuenlencio en lcr reoIizoclón de trobojos extroordinorios o
complementcrrios se horó deI conocimiento o "CEA", quien en otención o los rozonqmientos g
justificoci.ones expuestqs o los plonos, progectos, reto.clón de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicto de "CEA", sln perjulcio de lcr focultod que [e
osiste de ejecutor directomente los trobcrjos, tendrá [o opclón de outorizqr medicrnte ocuerdo
por escrito [o recrlizcrción de [os trobojos o modificoclones respectiuos U comunicqrá q "EL

CONTRATISTA" quién estorá obligodo o su ejecución g obseruqnclo, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se detotten los condiciones g trobojos extrqs. E[ conuenlo podrá ser
outorizodo hosto por un 257o (ueinticinco por ciento) por uno soto uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontlos g fionzos especlftcos.

Si los modificqclones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uor[q.n eI objeto del progecto, se
podrán ce[ebror conuenios odicionqles entre los portes respecto de los nueuos condlclones,
debiéndose justificor de mcrnercr fundcrdo g motiuodq los rozones pqro etto, mismos que
deberán ser qutorlzodos por eI seruldor púbtico que determine "CEA".

Los modifico,ciones no podrán ofectqr [o noturolezo g corocterÍstlcos esencio.tes del objeto
del controto origincrl, ni conuenirse poro etudir en cuotquier formo e[ cumptimlento del
controto originol o [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipi.os.

Lo presente hoja corresponde q[ Coñtroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotot deI Aguo de Jolisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Jqro, S A de C V., correspondiente o [o osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directd, consistente en 34 hojos útites por su qnuerso, inctuuendo esto,

Jutisco suscrito el dío 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés)
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Dichos modlficociones podrán reqtlzqrse, [o mismo en qumento que en reducción deI plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los perlodos se expresqrán en dÍos
noturotes, g [o determinqción del porcentoje de uorioclón se hqrá con respecto del plozo
poctodo en este contrcrto.

En cuonto o monto, [o comporoclón se reollzcrrá en bqse o[ monto conuenido en [q ctóusuto
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indirectos g e[ finoncicrmiento
origlnolmente poctodos g determlncrr [o procedencio de ojustortos q lqs nueuos condlclones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contor por escrito U, unq uez qutorizqdos los
incrementos o red.ucciones que resutten, se opticorón o los estlmqciones en que se generen o

se hogon generodo.

Los modificqciones o.[ ptozo de ejecuclón de los trobojos serán independ'tentes q [os
modificociones crI monto, debiendo considerqrse en formo seporodo, qun cuondo poro fines
de su formollzoción puedon integrorse en un soto documento, dlstinguiéndotos unos de otros,
onexondo to documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberá sustentor e[ dlctomen técnico que funde g motiue los couso.s que
originen [o cetebroción de los conuenios correspondientes conslderándose estos, porte de
este contrq.to g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los
mlsmos se estqbtezco,n de conformidod con e[ qrtÍculo125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cuo.ndo se reo.[lcen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán considerqr g odministror lndependientemente o los orlginolmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formuto.r estlmqciones especÍflcos, o efecto de tener
un controI g seguimiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los orticulos lo8 de to Leg
de Obro Público de[ Estodo de Jqllsco g sus Municipios g147 det Reglomento de [o. Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios, "CEA" podró suspender con couscr. justificodo
temporot o definiti.uomente [o ejecuclón de lcr obrcr objeto de este controto en todo o en porte,
en cuolquier estodo en que se encuentre.

"CEA" designoró q los seruidores públicos que puedon ordencrr [o suspensión g determlnor, en
su ccrso, lo temporotidod de ésto., [o que no puede prorrogqrse o ser indefinido, cuqndo [o
reonudoción de los trobojos o seruiclos esté ligodo o un hecho o qcto de reotizoción ciertq.
pero de fecho indeterminodo, e[ periodo de lo suspensión estqrá sujeto o [o octuo.lizoción de
ese euento.

"CEA" notlficorá o "EL CONTRATISTA" e[ inicio de[ procedimlento de suspensión, poro que
éste, en un plozo de10 dlez dios hábites monifieste [o que q su derecho conuengo. U, en su cctso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'lO diez díos hábites sigulentes debe
emitirse resotución fundo.do g motiuodo, que consldere los orgumentos, los pruebos ofrecidos
g determlne [o procedencio de [o suspensión.

Lo presente hojo corresponde ql Conttqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qua cetebron por unq porte to
Comisión Estotol del Aguo d6 Jolisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidráulico Joro, S A de C.V., correspondiente o [o osignoción númcro CEA-
CON-ESf-AD-O82-23 osignodo boio [o modotidod de Adjudicoción Directo. consistonte en 34 hojos útites por su onuerso, inclugendo estq,
suscrito el diq 2O (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés)Jcrlisco
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Cuqndo "CEA" determine suspender lqs obrqs g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" el lmporte de los obrqs ejecutodos U gqstos no
recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen directcrmente
con este contrqto, e[ que podrá continuqr produclendo todos sus efectos legoles uno uez que
hogon desoporecido los cqusqs que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gcrstos no recuperobles rcrzonobles,
gue estén comprobodos g relocionodos directo.mente con e[ controto, cuondo se determine lo
suspensión de [q obro púbIico por cousos imputobles o ét, siendo estos los sigutentes:

o) Rentos de equipo o, si resultcr más bqroto, los fletes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo. mono de obro progromodq que permctnezccr en e[ sitio de los trobojos duronte eI periodo
de [o suspenslón que no hogo sido trqstqdo.do. cr otro frente de trobojo o q otro obro g que se
encuentre registrodo en [q. bltácoro. o en e[ documento de control de crsistencio que definon
los portes;

c) E[ monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo duronte e[ perlodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruqción g olmocenomiento cucrndo no impliquen un
costo indirecto.

Cuqndo lo suspensión deriue de un coso fortulto o fuerzq mqgor, no exlstirá ntnguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" deblendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inicio g termlnoción de los trobojos o
seruiclos, sin modificor e[ plozo de ejecución estobtecido en e[ contrq.to

VIGÉSIMA sÉpTrMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.- Los portes conuienen
en que e[ presente contrcrto podrá ser rescindldo en cqso de incumplimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindirto, dichcr rescisión operorá de pteno
derecho en los términos del ortlculo lO9 de [o Leg de Obro Púbtlccr del Estodo de Jotisco g sus
Municlplos g lo respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico det Estodo de Jotisco g

sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctqr medlqnte un conuenio [o termlnoción deI contro.to
por mutuo consentlmlento; octo que sólo podrá tener lugor cuondo no concurro, otguno cqusq
de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que exlston rqzones de interés púbtico
o ccruso justificodo que hogon innecesqrio. o lnconueniente [q permonenclo del contrcrto de
conformidod con e[ qrt[cuto llO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco U sus
Municlplos.
Ccrusos de Rescisión.- "CEA" rescindirá odministrqtiuqmente e[ controto cuondo eI
controtisto:

I. Por cqusos imputobtes o é[, no inicie los trobojos o seruicios objeto del controto dentro de
los 15 (qui.nce) d[os sigulentes o [o fecho conuenida sln cquso justlficodo conforme o [o Leg de
Obrcr Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento;

Lo prosente hoio correspondo o( Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Oeterminodo que cetabron por und porte lo
Comisión Estotol dc[ Aguo de Jolisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróulicq Joro, S A. de C V.. correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Oirectq, consistante en 34 hoios útitcs por su on>rso, inctugendo csto,
suscrito e[ diq 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mil ueiñtitrás) 
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II. Interrumpo injustificodqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repqror o reponer olguno porte de ettos que se hogo detectqdo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidq.d con [o estiputodo en e[ controto o sin
motluo justtficodo no ocote [o.s órd.enes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o los progromqs de ejecución conuenidos por folto de mqteriqles,
trobojodores o equipo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ qtroso puedo dificuttor [o,

terminqción scrtisfqctori<r de [os trobojos en e[ ptozo estiputodo;

V. Seq dectorodo en concurso mercontil o otguno figuro onátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con [o
outorizoción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero. los derechos de cobro deriuodos deI contrcrto sin contor con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIiI. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no dq cr "CEA" o q otrqs q.utoridqdes,

orgonismos constituclonotes, lnstituciones u órgonos jurisdlcclonqtes, secrn deI orden federot,
estqtql o municlpot, los focitidodes g/o do,tos que [e requieron en cuolquier procedimiento de
inspección, uigitoncio, ulsitcr domicitiorio, superuisión o de inuestigoción go seo. por motluo
de [o ejecución del trobojo, de los obros, de los mqteriqtes utitizqdos, osl como por supuestos
de responsobitidod o.dminlstrotiuo de seruidores púbticos o de porticulqres uincutodos con
fotto,s odministrcrtiuos groues, supuestos reotizoci.ón prácticos monopóticos g/o octos de
fiscollzcrción.

IX. Combie su nocioncrlidod por otro, en e[ cqso de que hogo stdo estqbtecido como requislto
tener uno determinodo nocionoIidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en relcrclón con eI controto;

XI. Incumpto. con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscrlpción
del contrqto, retqtluo q lcr reseruo g confidenciolidcrd de [q informoción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de [os trobojos o serulcios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles tcr "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttqs, condenos de loudos, créditos fiscotes o

conuenios de concilio,ción por [os outoridodes, instltuciones, Orgonismos Descentrqtizodos,
Juntqs de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se declcrre en Estodo de Huelgo o[ centro de trobojo por porte de uno coqtición de

trobojodores.

Lo presonte hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbticc o Precios Unitorios por Tiempo Detárminqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotql del Aguo de Jotisco U por otro [qdo Urbonizoción e Hidróulico Joro. S.A de C.V.. correspondiente q to osignoción númaro CEA-

CON-ESf-AD-O82-23 osignodo boio to modotidod de Adjudicoción Directo, conststento en 34 hoios útilos por su onuerso, iñctugondo 6sto,

JOtiSCO suscrito cl dio 20 (ueintc) do Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrós).
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo responsobte de cometer prácticos
contro.rio.s o [o Leg Federol de Competencio Económlcq, go. sect en [o indiuiduql o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federo,l de Competencio Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los soclos, occionistos, representontes [egotes,
opoderodos [egotes, directiuos, gerentes g/o cuotquler personct con focuttodes decisorlos o de
representoción de [o mismq, hogo sido declqrqdo responsobte por [o comisión de unq de los
foltos consignodos en los crrt(cutos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de [o Leg Generol de
Responsobitidodes Administro.tluqs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociql g contoble en formo notobte que cr juicio de
"CEA" no gorontlce eI cumptimiento de los obligcrciones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informor o "CEA" en los ptozos estobtecidos, los
combios en su domici[1o poro recrtizor notificqciones.

XVIIi. En generot, incumpto cuotqulero de los obtigociones deriuqdcrs deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO PoR RESCiSIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se iniciorq e[
procedlmlento de rescisión de conformldod con lo Leg de Obrcr Público deI Estodo de Jotisco g

sus Municiplos g uno uez notificq,do e[ inicio del procedimiento cr "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendró de cubrir los lmportes resuttontes de trobojos o seruiclos ejecutodos oún no
llquidodos, hcrsto. que se otorgue e[ finiquito que procedo;

Uno uez em'rtidcr lcr resotución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgqr eI finiquito
que procedo, dentro de los treintcr dios noturoles slguientes cr [q fecho de [o, notiflcoción de
dicho resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá conciticrr, dentro det finiquito de los trobojos o
seruicios, los sotdos derlucrd.os de [o rescisión con e[ fin de preseruqr los intereses de los
portes.

"CEA" podrá hqcer constor en e[ finiquito, [o recepclón de los trobojos o seruicios reqtizodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [q rescisión del controto, osÍ como de los equipos g moteriotes
que se hubieron instcrtodo en [o obro. o utitizqdos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fobricoción, slempre g cuondo seqn susceptibtes de utitizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendlentes de reqtizor.

En e[ coso de soldo por omortizqr, se reintegrorá o "CEA" en un plozo no mqgor de 15 (quince)
dios hábites, contodos o portir de [o fechq en que [e seq comunicodo [o resclsión cr "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los moteriq,tes que tengq en obrq o en proceso
de odquislción debidomente comprobo.dos medionte Io exhibición correspondiente, conforme
o los dotos básicos de preclos, considerondo los ojustes de costos qutorizqdos q [o fecho. de
rescisión, siempre g cuondo seqn de lo cotidod requerido, puedon utitizorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrlto o entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ co.so
de que no reintegre et soldo por omortlzqr, deberá pogqr gqstos flnoncieros conforme o uno
toso que será lguol o lcr estoblecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotisco, en tos cosos
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiampo Detérmiñodo que celebron por uno porte to
Comisión Estdtol del Aguo de Jotisco U por otro lddo Urboñizoción e Hidróulico Joro. S A. de C V, correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-AD-OB2-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirecto, coñsisténto en 34 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito et dio 2O (ueinte) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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de morq poro eI pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidqd con e[

ortícuto lO8 de lcr Leg de Obro Público del Estcrdo de Jotlsco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termlnodo qnticipodomente este controto por rozones de lnterés generot, o cuqndo
exlston couscrs justificodos que impidon lcr continuoción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continuor con los obligociones poctodos se ocqsionqrio un dqño o perjuicio
grque o "CEA"; o cuqndo se determine [o nutidod del octo que dio orlgen o[ controto por
o.utorido,d competente; o cuqndo no seo' posible determinor [o temporolidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios cltodos en lcr ctáusulcr ulgésimo sextq del presente contrqto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"[os gostos no recuperqbles en que hogo incurrldo siempre g

cuondo seon rozonobtes, estén debidq.mente comprobodos g se retocionen directo.mente con
[o operoción correspondlente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquier co,so de termino,ción onticipodo, se deberán recrlizqr [o,s qnotociones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ lnlclo det procedlmi.ento de
termlnqclón ontlcipodo del controto, pctrcr que éste, en un ptozo no mquor de'lO diez dios
hábites monifieste [o que q su derecho conuengo g, en su coso, oporte los pruebos que estlme
pertinentes.
Unq uez comunlccrdo por "CEA" e[ lnicio del procedlmiento de termino.ción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá q tomqr lnmedioto poseslón de los trobojos o serulcios
ejecutodos, pqrcr en su coso hocerse corgo det inmuebte g de los instcrlociones respectluos g

proceder o suspender los trobojos o serulcios, leuqntqndo, con o sin lcr compqrecenclo del
contro.tlsto,, o'ctq clrcunstcrncicrdcr deI estcrdo en que se encuentre tq obrq o seruicio, en [q cuol
se horó constqr como mínlmo [o determlnodo por lo Leg de Obro Públlco del Estodo de Jollsco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o' regresqr cr "CEA" en un término de 1O (diez) dios
noturoles, contodos o porttr de [o fecho de [o notificoclón del oficio e inicio de terminoción
onticipodo deI contrcrto, lcr documentoción que se [e hubiere entregodo poro [o reolizoción de
los trobojos.

Uncr uez emitidcr [o, resotución del procedimiento de terminoclón onticlpodcr det controto
deberá otorgorse eI finiquito que procedq, dentro de los treintcr dÍos noturoles slguientes o [o
fecho, de [o notificqción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oe OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con eto.rticuto'l'11 de to Leg
de Obro. Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios "CEA" reclbiró lcrs obrcrs objeto de este
contrcrto hosto. que seqn termino.dqs en su tototidcrd, s[ lqs mismqs hubieren sido reo.tizq.d.o.s

de ocuerdo con los especificociones conuenidos g demás estipulociones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunicoró cr "CEA" [q conctusión de los trobojos o serulcios que [e fueron
encomendqdos, por escrito q. trqués de [o bitácorq de obrq, dentro del ptozo máximo
outorizodo poro [o conclusión de los mlsmos, pqro que ésto, dentro del término que no podrá
ser mqgor q uelnte dios hóbites, uerifique [o. debidcr terminqción de [os mismos conforme o los
condiciones estqbtecidos en eI controto.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obra Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pdrte lo
Comisión Estdtdt del Aguo de Jotisco U por otro (ddo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S A. de C V., correspondtente o [o osignoción número CEA-
CON-EST-AO-OB2-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistento en 34 hojos útiles por su qñuerso. inctuuendo asto,
suscrito el dio 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos miI ueiñtitrás). 4 Página 24 de 34
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A[ finq.ttzor [o ueriflco.ción de [os trobojos o serulclos, "CEA" contqrá con un ptozo de hostq
diez d[o.s hábites po.ro. proceder cr su recepción fisico, medio.nte e[ leuqntqmiento del octo de
entrego g recepción correspondiente, quedondo [os trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden reciblrse porclotmente oquettos portes de [q obrq susceptibles de ejecución por foses
que puedon entregorse q[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ controto, en cugo coso se
osentorá constqnciq del hecho mediqnte qcto de entregq g recepción de lo. fo.se de que se
trote.

Puede do.rse por recibidq g ocupqrse uno obro, oún sin lo celebrqción del qcto formol, cuqndo
medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o totol, según seo e[ coso, se computorán los ptozos porct [o exigencio
de gorontios.

Cuondo 1o obrq no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constqr en e[ octo g
"CEA" debe señotor los defectos obseruodos g hqcerlos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", mediqnte dlctomen emitldo por e[ residente de obro, poro que dentro de los
clnco dÍos hóbites slguientes e[ contro,tistq monifieste lo que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este plozo, "CEA" deberá detotlor los instrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remedlortos. Sl trqnscurrido dicho ptozo e[ contro.tisto no [o efectúq, se inicio.rá eI
procedimiento odministrotluo de rescisión.

Cuondo sln estor terminqdcr [o totcrtidcrd de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q to conuenldo g puedon ser utllizqdcrs q juicio de "CEA", en este co'so se [iquldorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
ontictpodomente e[ contrqto, en este coso, los obros que se recibqn se liquidorón en [o. formcr
que los portes conuengon, conforme q [o estobtecldo en este controto.

Cuondo "CEA" rescindo e[ controto en los términos de [o ctóusuto uigésimq octouo, en este
cqso [o recepción porclol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que
decido reclblr.

Cuondo [o o,utorido.d jurisdi.cciono,l dectqre rescindido eI controto, en este coso, se estorá o. [o
dispuesto por [o resotución respectluo.

A[ térmi.no de [o obro se leuqntqrá octo de recepción con [o cuo,[ se dqrá por terminodo g

entregodo [o obro,. Lo recepción porciol o totol de lqs obrqs g to liquidoclón de su importe, se
efectuq.rán sln perjulcio de los descuentos que debon hocerse por concepto de scrnciones en
los térmlnos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministrqtluqmente [o obrq, [o cucrl conslste en entregor tos crctos de entrego g recepción,
firmodo.s por los funciono.rios representontes de [o Comisión Estqtol deI Aguo de Jolisco, esto
deberá de reqtlzo.rse en un ptozo no mouor cr óO dÍos noturqtes contcrdos o portir de [o. fecho

Lq prasante hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Prgcios Unitqrios por Tiompo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión EstotqL del Aguo de Jotisco g por otro lodo Urbonizoción e HidróuLico Joro, S A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistento en 34 hoios útiles por su
suscrito el díq 20 (ueinta) de Octubre dél 2023 (dos mil ueintitrés).

inctuUendo esto,
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crutorlzq.do en e[ contrq.to pq.ro terminqr [q obro.. En cqso de que existiero. prórrogos en e[
tlempo poro terminq.r [q obrq qutorizqdo' mediqnte flrmos del superuisor, jefe de áreo g e[
Jefe de Unidod de Construcción, [q nueuq fecho de término de tq obro seró [q, indicodo en [o
recqtendo,rizqción g/o úttimo prórrogo crutorizodo. Si no se hicierq en el ptozo señotodo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuenclonoI conforme o [o estipulodo en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fISICOMENIE
los trobojos, los portes dentro del térmlno estiputodo en e[ controto, eI cuol no podrá exceder
de cincuentcr dlcrs o portlr de [o recepción de los trobojos, deberón etqborqr e[ finiquito de [os
mismos, en e[ que se horá constor los créditos q fouor g en contro que resutten poro, codq uno
de ettos, descrlbiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resuttqnte, debiendo
exponer en su cq,so, [o.s rq.zones de [o oplicoción de los penos conuencionotes o d.e[ sobrecosto
de los trobojos de conformidcrd con e[ qrtÍcuto ll2 de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de
Jolisco g sus Municipios

"CEA" deberá notificqr por oficlo o "EL CONTRATISTA" mediqnte su representqnte [ego[ o su
residente de obrq, [q. fechq, e[ lugor g [o horo en que se lteuqrá q cqbo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá to obtigoción de ocudir o[ llomodo que se le hogo medionte oficlo
respectiuo; De exlstir desqcuerdo entre los portes respecto ol' finiqulto o de no ocudlr se [e
comunicorá e[ resultodo dentro de un ptozo de lO (diez) dÍqs nqturotes, conto.dos o portir de
su emisión.

Unq uez notificodo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá el
término de '10 (diez) dios nqturotes poro olegor [o que q su derecho correspondo; sl
tronscurrido este término no reolizq olguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste et finiquito deberá reunir como minlmo los requtsitos que se
lndiccrn en [o Leg de Obro Público del Esto.do de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento.
Si det finiqulto resutto que existen soldos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
Iiquidortos dentro deI término de 20 (uelnte) dicrs nqturotes s[guientes.

En formo simultóneo se leuontoró eI octq odministrotiuo que de por extlnguidos los derechos
g obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como mlnimo los requisitos señqtodos por Leg.

Lo presente hojo corresponde d[ Contrqto de Obro Público o Pracios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróutico Joro, S.A de C.V., correspondiente q lq qsignoción número CE,A-
CON-ESf-AD-O82-23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directd, consistenta en 34 hojos útit6s por su qnuerso. inctugendo esto,
suscrito eI diq 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).Jalisco
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Si resutto gue existen sotdos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los
contidodes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficientes, se exlgirá por oflcio su reintegro, más los gostos finqncieros correspondlentes,
conforme q unct toso que será i'guol o [o estcrbtecldo por [o Leg de Ingresos de to. Federoción
en tos cc¡sos de prórrogo, poro e[ pogo de créditos fiscoles dichos gostos empezorán o
generqrse cuondo los portes tengo.n definido e[ importe cr pogor g se cotcutqrán sobre los
contidodes pogodos en exceso en codo coso, debléndose computor por dlos no.turo.tes desde
que seqn determlnodos hosto [o fechq. en que se pongon efectluomente [o.s co.ntidcrdes o
disposición de "CEA" en coso de no obtener relntegro, "CEA" podró hocer efectiuqs los
gorontÍ'os que encuentre ulgentes.
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Cuqndo [o liquldoción de los soldos se reqtlce dentro de los 20 (ueinte) diqs nqturotes
siguientes o [o firmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octq
qdministro.tiuo. que dé por extinguidos los derechos g obligoclones de "CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este controto, sqluo los obligociones derluqdos de los uicios ocuttos
debi.endo qgregcrr únlcqmente uno' monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros q.deudos g por [o tqnto se tendrán por termlnodos los derechos g obtigociones
que genero este contrqto, sln derecho o utterlor rectcrmoclón. A[ no ser fcrctibte e[ pogo en el
término indicodo, se procederá o etoboror e[ qcto odmlnistrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones de "CEA" C "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI ol recibirse los obros g efectuorse [o
liquidoción correspondlente existirón deductluo.s o cuotquier otro obligoción o
responsobltidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et lmporte de los mismos se
deducirá de los contldqdes q cubrirsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficlentes se
horá efectiuq lo. fio.nzq otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por couso.s injustlflcodqs los trobojos objeto del presente contrqto no se entreguen
en et plozo estcrbtecido en e[ progromo outorlzcrdo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g seruicios de opogo o [o obrq será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gqstos será deducido de los pogos que "CEA" debq hqcer cr "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrictqmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

codo uno de los cláusutcrs que [o lntegron, osi como o sus onexos, los térmlnos, lineomiento,
procedimientos U requisltos que estoblecen [o Leg de Obra Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqtisco g sus Municlpios,
osÍ como los disposiciones qdministrcrtiuos que [e seon opticobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obro no hogo sldo recibido por "CEA", totol o
porctotmente en [os térmlnos de[ ortÍcuto'l'll de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municlpios, los riesgos U responsobitidod por e[ qcontecimiento de slniestros de cuotquier
tipo duronte su ejecución, inclugendo los resultontes de riesgos crmbientoles, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuencio cr [o "CEA" de cuotquier
responsobitidcrd of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTó contro.tqr seguros poro e[ personoI cr su cqrgo poro lcr ejecución de
[o obro, en los términos de los leges loboroles g oqueltos que respondon por doños g
q.fecto.clones o terceros, o [q obro,, qI medio ombiente deriuodos de [o reotizqc[ón g operoclón
de lcr obro públiccr, g por robo de moterio.tes g equipo de lnstotoción permonente de
conformidod con e[ qrticulo 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Municipios.

Pcrrcr dqr cumptlmlento q[ qrtÍcuto citodo en eI párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número OTOO13Z| (cero, siete, cero, cero, uno, tres, siete, uno) con fecho de
uigencio o portir de [o, fecho 27 (ueintislete) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés), por lo
contidod de Sl'723,4ó5.53 (un mittón setecientos ueintitrés mil cuotrocientos sesentcr g cinco
pesos 53n00M.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de
C.V., o fouor de [o Comisión Estotol de[ Aguo de Jcrtisco.

Ld proseñte hojq corresponde ql Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que cctebron por uno porte [o
Comisión Estqtqt det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Urbonización e Hidráutico Joro, S.A. de C.V., correspondiente q lq osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Dirocto, consistonte en 34 hojos útitas por su onuerso, inctugendo esto,

J¡1tiSCO suscrito e[ diq 20 (ueinte) de Octubre del 2O23 (dos mit ueintitrós) I
( p¿ein" 27 de 34
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Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete q qseguror, o[ menos, los bienes g
conceptos menciono.dos en los especifico.ciones siguientes, contro. los pérdidos o doños
mo,terloles que pudleron ocurrirles duronte [o construcción en e[ lugor donde se l[euen o cobo
los trobojos moterio, del presente contrqto, siempre que dichos pérdidos o dqños ocurron de
monero qccidentql, súbitcr e impreulsto g que hogon necesqrio su repo.ro.ción g/o reposición
como consecuenciq directo de cuotquiero de [os riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se trqtcr de oseguror [o responsobitidod cluit tegot en que lncurriere "EL

CONTRATISTA" poT doños ccruscrdos o terceros, conforme o [o slguiente:

A).- Doños mcrteriotes que sufron los bienes U conceptos osegurodos en formq occidentcrl,
súbito e impreulstq, por cuotquier ccruso que no secr exctuidq expresqmente g que no pudiero
ser o,segurodo bojo lcrs coberturcrs odicionotes, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporoI o crrrendqtqrio de terrenos, edificios o locqles que seqn utilizodos pcrro [o
ejecución de lcrs obros moterio de este controto o como ululendo temporol pqrq sus
empleodos.

B).- Coberturos Adicionoles.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender e[ seguro q cubrir, medionte
[o obligoción del pogo de [o primo correspondiente, o los bienes cubiertos que se mencionen
en [o corátulo g/o especificoción g/o reloción onexo de [o pó[izo conducente, o[ menos contrcr
los slguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Volcánico;

2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidqs o doños cq.uscrdos por ciclón,
hurocón, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, lnundoción, desbordomiento g otzo de
niuel de ogucrs, enfongomiento, hundimiento o destizornlento del terreno, derrumbes g

desprendimlento de tierro o de rocos;

3.-Mo.ntenimiento g Visitos, que comprendcr [o. reuislón g/o etiminoción de defectos que
opo,rezco.n posteriormente o' lo oceptoción g/o puestq en seruicio de lcrs obro,s mqterio. del
presente controto. Cuqndo éste seo e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los doños moterloles
directomente ccrusodos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, durq.nte e[ periodo indicodo en [o especificcrción de lo pólizo g que deberó
coincldtr con e[ de ulgencio del presente controto.

4.- Responsobitidod ciuiI extrcrcontrcrctuol que comprendo Io responsobitidod en que
legolmente incurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo de [o construcción de los
obrcrs objeto deI presente controto, sufron terceros en sus blenes U/o en su personct.

o).- En [o concernlente o los dqños sobre los blenes, los rlesgos o cubrir deberón ser [o
responsobilidod ciui[ extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por doños mqteriqtes
producidos o bienes de terceros, que ocurron en conexión directo con [o ejecución del
controto de obrq moterio de este contro.to, g osegurodo por [o pólizo correspondlente, g que
hubleren ocontecido dentro o en [o uecindod lnmedloto del sltio de ejecución de los obro,s
objeto deI contrqto oqu( signodo durqnte e[ periodo de su uigencio.

Lo presente hojo correspondg d[ Controto de Obro público q precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguq de Jotisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S.A. de C V.. correspondiente o lo osignoción númaro CEA-
CON-ESf-AD-O82-23 osignqdo bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirqcto, consist6nt6 en 34 hojos útites por su onuerso, inctuuendo esto,

J1¡tiSCO suscrito c[ dio 20 (ueinte) do Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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b).- Por [o que se reflere o' los dqños en [qs personos, los riesgos q cubrir son [q
responsobilidod ciuiI extrocontrcrctuoI de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporoles,
inctugendo [o muerte, producidos:(i) o' personos que no estén o[ seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o los seruidores púb[lcos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comitente poro quien
se esté hqciendo [o construcción moterio de este controto; (iu) o, otros contrqtistqs o
subcontrotlstos que estén lteuondo q cqbo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) q los socios,
occionistcrs o mlembros de fcrmilio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono físico); (ui) o
cotoborcrdores de empresos retqcionodqs con "EL CONTRATISTA", seo por osocicrción en
porticipoción o consorclo. Lo crnterlor, en e[ entendido de que e[ seguro contrqtqdo deberó
pcrgcrr dentro de los lÍmites fijodos po.rq [o coberturcr de responsobilidod ciui[
extrcrcontrqctuol todos los gostos g costos en que se incurriercr q[ defender cuotquier tittgio
deriuodo de esto coberturo.

5.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturcr de los gqstos que seq necesq.rio
erogor poro limpior g remouer los escombros prouenlentes de un siniestro omporodo por [o
pótizo respectiuo, sin exceder del Iimite [o controprestoción oquí controtodo. Lo onterior, en
eI entendldo de que por concepto de escombros se entiende [o sigulente:

o).- P<rrtes doñodos de unq obrq en construcción, lnutitizobles g que debon ser demotidos.

b).- Etementos de construcción no dqñodos, pero que se hqn hecho inseruibtes g que deberán
demoterse o tirqrse con e[ objeto de poder lteuor o. cqbo [o reporoción en [os etementos
dqño,dos;

c).- Moterios crjenos como por ejemplo roccrs, tlerrq, lodo, que se introduzcqn o cubron [o obro,
no distlnguiéndose si di.cho moteriq[ es producto de erosión de [o mismo obro o si proulenen
de terreno circundonte g ho sido qrrqstrodo por qguct o cuotquler otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo lcr coberturo de [os siguientes bienes
g riesgos:

o).-Btenes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instolociones cruxitlores de todcr
ctose, oficincrs g bodegos prouisionotes, g (ii) moqulnorio móuil de construcción siempre U

cuqndo seo utitizodo en [q obrcr g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por [os cuqtes seo legotmente responsoble.

b).- Riesgos cubiertos: (i) lcrs pérdidos g doños que ocurron c¡ tos blenes osegurodos por
concepto de los mlsmos riesgos contro los cuoles se omporen los blenes por construir.

Lo qnterior, cuondo tq obrq osegurodo inclugo instotoción, montoje de moquinorio, equipo
electromecánico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un perlodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semqnqs. Este periodo operorá poro codo
máquino o equipo en formq indiuiduol.

7.- Responsobitidcrd ciuiI por obros especioles inherentes o exco,uociones g cimentqción.

8.-Responsobltidod ciuiI corgo g descorgo.

Lo presente hojo cortesponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios pot Tiempo Daterminodo que celebron por uno porte [o

Comisión EstotqL del Aguo de Jqtisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidróulico Joro, S A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-EST-AD-Oa2-23 qsignddo bojo [o modatidod de Adjudicoción Directo, consisteñte en 34 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto.

J<fliSCO sugcrito ct dio 2O (usinte) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrás).
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9.- Responsobltldod cluiI respecto de contrqtistqs independientes.

1o.-Responsobitidod ciuil inherente o tenencio o uso de máquinos de trcrbojo, torres, grúo, g
montocqrgqs.

11.- Responsobitidod ciui[ cruzqdo por riesgos de ueclnoje.

12.- Responsobilidod ciuil resultqnte de instolociones subterráneos, trobo.jos de sotdodurq,
demotición g opuntotomiento.

U.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete q controtor g montener uigente hostcr [o conclusión g

entrego de [q obro púbtico moterio del presente contro.to, un seguro de responsobitidod ciult
que cubro e[ riesgo crmbiento,l conceptuollzo.do como [o probobitidod o posibitidod de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, llbercrción de mqterlcrtes, productos o substcrnclcrs, o[
qmbiente que ocosionen efectos qduersos en [o sotud humqnq, en [os demás orgonismos
uiuos, en e[ oguo, crlre, sue[o, en los ecosistemos, o en los bienes g propiedodes pertenecientes
o terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uncr ofectoción en su persono
o en sus bienes, como consecuencio de Doño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federcrl de
Responsobitidod Ambientot.

Lo onterior, en e[ entendldo de que e[ seguro contrqtcrdo deberá responder cu<rndo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnizoción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpi.ezo g/o
Compensoción de Doños en que incurrq "EL CONTRATISTA" por los o,fectociones o[ Medio
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecosisternos, osi como [os Doños cousodos directo g/o
indirectcrmente o terceros en sus personos g/o sus bienes deriucrdos de [o emisión de
moterio.tes o substcrncios contqminontes o[ ombiente o que originen un doño q[ ombiente,
por los crctiuldcrdes señotqdos en [o pótizo correspond.iente g reotizodos dentro g/o fuero de
los predios o lnstcrtcrciones donde se ejecute lcr obrq púbtico motericr deI presente controto.

B).- El pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" los cuotes, inctugen:

Lo presente hoio corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte lq
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Urbonizocióñ e Hidróulicd Jdro, S.A. de C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O8Z-23 osignodo bojo to modoLidod de Adjudicoción Directq, consistanto cn 34 hojos útiles por su qnu6rso. inctugando estq,

J¡¡tiSCO suscrito el dio 20 (u6inte) d€ Octubre dal 2023 (dos mil ueintitrés).
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l.- E[ pogo del importe de los primos por fiqnzos judtciotes g/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontlo o[ pogo de los sumos que se rectqmen o tituto de
responsobitidod ciuit. No se considerorón comprendidos dentro de lqs obligociones de [o
compoñ[o de seguros, los prlmos por flonzos g/o couciones que debon otorgo.rse poro que "EL

CONTRATISTA otconce su liberto.d preporotorio, prouisionol o condlciono.t, duronte un
proceso penot, ni lcrs sonciones económtccrs g/o punltiuos impuestos por outorldodes
odmtnistrotiuos o[ ccruscrnte del doño oI omblente(que se mcrterlollzon principotmente en e[
pogo impuesto por [o outoridod ombientol poro penotizor [o, reqtlzo.ción de uno conducto
ilicito), los que deberán ser crsumtdcrs directomente por "EL CONTRATISTA" [iberq.ndo desde
este momento o lcr "CEA" de cuolquier responsobitidod o[ respecto.
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2.- El pogo de los honoro,rios de obogodos ocupodos poro [o defenso. de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otrqs personos colifico.do.s que porticipen en lcr inuestigoción de los hechos. Los
gostos oquÍ mencionqdos inclugen [o tromitoclón judiciot, [o extrqjudiciot, qsl como los
onáttsis que seon requerldos oun g cuondo [crs rectomcrciones seqn infundodos, según los
cláusutqs g especlflcociones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gostos, costcrs e lntereses legotes que debo pogor "EL CONTRATISTA" poT

resolución judlciot o qrbitroI ejecutoriodo.

4.- E[ pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de lcr trcrmitoclón g
Iiquidoción de [os recIcrmcrciones.

5.- E[ pogo incluirá tombién: (i) gostos de contención de los doños o[ ombiente que resulten
rozonobtes o que seon ordenodos por [q. outoridod ombientol competente; (ii) gostos de
corocterizoción - remedioción - reporoctón - restouroción de los doños o[ ombiente, [o
biodiuersidod g ecosistemos; (lil) monitoreo de los do,ños g los octiuidcrdes de remedioción -
reporoción - resto.uroción; (iu) compensqción de dqños en ccrso de pérdido o do.ño
irreuersibte, C (u) to indemnlzo.clón de los doños g perjuicios por los que seo legotmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mexiconcrs en moteriq de responsobitidod
cluiI ombiento,[.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcto o osociqción en porticipoción, donde lcr

ejecución de los obrcrs se encuentre distribuido conforme q especiotidodes, serulcios
porclotes, tromos de construcc[ón, etcéterq, todos [os porticlpontes det consorcio o
osocioción deberán controtor e[ seguro ct que se refiere [o presente c[áusu[o, que cubro o[
menos [os riesgos de su lnteruención en [o obro motericr de este contrqto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo su consentimiento poro que de los estimcrciones que se [e cubron se [e hogo [o
retenclón det O.OO5 (cinco o[ mittor) del importe de codo estlmoción, pcrrcr cumptir con el
ortícuto 4 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspección g controI sobre [os obros públicos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho lO (diez) de
Octubre det 2023 (dos mi[ ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, pqrq. que de los
estimoclones que se [e cubro.n se [e hogo [o retención det O.O02 (dos o[ mitlor) del lmporte de
codo estimoción, pqro qportcrrto uotuntorlomente q los progromcrs de copocitoción g
odiestromlento de los trobojodores de [o lndustrlo de lo construcción que deso.rrotlo el
tnstituto de copocitoción de [o. industrio. de [q construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o preuención de impoctos omblentotes deriuo.dos de [o
reqIizo.c[ón g operoción de lo, obro. público conforme o [o estobtecido en eI orticulo'l03 numerol
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jqlisco U sus Municipios, odemás del
cumptimiento de todcrs los obligociones, compromisos g condicionontes ombientqles preuistos
en [os leges oplicobtes q lcr moterio, osi como los doños g ofectociones que couse o[ medio
qmbiente, por [o que deberó recrtizqr de monero inmediqtcr los occiones necesorlq.s poro [o
remedloclón, restcruro.ción g compensqc[ón que correspondq g esto,rá obtigodo o efectuor los

Lo presente hojo correspondo o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Urbonizqción e Hidráulico Joro, S A. de C V., correspondiente o [o osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo boio to modotidod de Adjudicoción Directq, consistonte en 34 hojos útiles por su onuerso. inctuuendo esto,

JOI[SCO suscrito e[ diq 20 (ueintc) do Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrás).
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lobores g medidos que impongon [os qutoridodes crmblentotes, qtendlendo en todo momento
lqs indicqclones genercrdo.s por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totqtmente responsobte del respeto q los derechos inherentes o [o propiedcrd intetectuol de
terceros, por [o que destindo cr "CEA" de cuotquier responscrbitidod por [o uiolcrción de [o
propi.edod intetectuql que se [[eue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reotlzcrc[ón de [os trobojos contro.to.dos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon o sujetorse estricto.mente po'rq [o ejecución de [q obro objeto de este
controto o todq,s g codo uno de lcrs ctáusulqs que [o integron, o,si como q los térmlnos,
lineomientos, procedimientos g requlsitos que estoblece [o Leg de Obro. Púbtico del Esto,do de
Jotisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumplimiento de los disposiciones oqu(
contenidqs. Los portes se someten o. [q. jurisdicción del Tribuno.l de Justiclo Administro.tiuo.
del Estodo de Jo.tlsco, renunciqndo o.[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Público del Esto,do de
Jcrtisco g sus Municipios, los po.rtes comporecientes o lcr cetebrcrción del presente controto se
monifieston sobedorcrs de que:

1.- Lo Leg de Justiclq Atterno.tiuo. del Estodo de Jcrllsco es ordenomiento supletorio q [o Leg de
Obro Púbtlco, del Esto,do de Jqtlsco g sus Municlplos en moterlq de medios o.tternqtiuos poro [o
soluctón de conflictos.

2.- Po.ro. [o sotuclón de los confllctos solo podrán desohogcrrse los medlos olternotiuos de
medioción g conciIloción.

3.- Soto podrán opero,r como mediqdores o concitlodores quienes estén certificqdos como
toles por eI Instituto de Justicio Atterncrtiuo. poro eI Estodo de Jcrtisco.
4.- Los medlos otternotluos suspenderán los térmlnos estobtecidos poro lo interposición de
[os recursos qdministrotiuos o juiclo de nulidod.

5.- Los medios qtternotiuos preuistos en este copÍtuto solo procederón cuondo uerson en [o
sotución de otguno de los siguientes conflictos:

I. Se cuestlone e[ rechqzo o [o presentoclón de proposiciones;

II. Se opongo o[ ocuerdo que rechozo e[ conuenio de asociqción en porticlpoción;

IILSe objete to descotificoción del contrqtisto en [o euqluoción binorlq;

IV. Se solicite modificoción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susclten durqnte [o ejecución, entrego g finiquito de lo obr<r o seruicio.

Lq preseñte hojo correspondc qt Contrqto dc Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que cctebron por unq porte lo
Comisión Estotqt det Aguo dc Jotisco g por otro lodo U¡bonizqción e Hidróulico Joro, S.A. de C.V.. correspondiente o lo osignoción número CEA-
CON-ESf-AD-O82-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Di¡ecto, consistantc en 34 hoios útitcs por su qnuerso, inctuuendo estq,
Euscrito sl dio 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrás). 
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ó.- E[ derecho de los portes o crcudir o [os medios de justicio olternotiuo es lrrenunctobte.

Consecuentemente, en cctso de controuersio resultqnte de [o celebroción del presente
contrqto, los portes mqnifleston desde este momento su uotunto.d en someterse o[
procedimiento de los métodos qtternotiuos de mediqción g concilioción o sustonciqr onte el
Presto.d.or de Seruicios de Métodos Atternos certtficodo por eI Instituto de Justicio Atternotluo
poro e[ Estcrdo de Jotlsco, que designe "CEA", corrlendo único g exclusiuomente ct corgo de "EL

CONTRATISTA" tos gostos, honorqrlos g contribuciones que en su cqso se generen con motluo
del procedlmiento de métodos qtternotiuos de medioclón g concitloclón, crsÍ como los
necesq.rios pqro, su conctusión g cumplimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señoto
como domlcitio poro olr g reclbir notificoclones e[ ubicodo en Co[[e Poseo del Pinor # 2O

(ueinte), Cotonlcr Plno"r de [q Ventcr, C.P. 45221 (cuorento g cinco mll dosclentos uelntluno), en et

munlcipio de Zopopon, Jotlsco., pq.ro que se [e proctiquen todcr ctcrse de notiflcoción por
motiuo de [o ejecución del presente contrqto, su cumplimiento g/o rescisión qdministrotiuo,
qun [o,s de corácter personot, los que surtirán sus efectos legotes conforme o [o Leg del
Procedimlento Admlnlstrotiuo deI Esto.do de Jolisco.

En co.so de que "EL CONTRATISTA" comble éste o se [[eue o cqbo olguno uo,riqción en su
nomenclo,turo, quedo obligodo q notificqrto por escrito o "CEA" en un ptozo no mouor o 3 tres
dÍos hábites, crperclbido de que en coso controrio, cuotquler notificcrclón sé tendrá por
[egolmente hecho, en otgunos de los domicitios que se tengon registrodos dentro los orchluos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señolo como personqs outorizqdqs pqro oÍr g recibir
notlflcociones ct todos sus trobojodores dlrectos, subcontrcrtcrdos, qsesores, dependientes g/o
comisionistqs, que se [ocqticen en e[ domicitio seño.lcrdo poro oír g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o circunstcrncioción de[ seruldor púbttco de "CEA", focuttodo poro
recrllzcrr to notificoclón, sobre e[ uincuto exlstente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditcrr
dicho ccrrácter.

Lo presante hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte [q
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Urbonizoción e Hidrdutico Joro. S A de C.V . corrcspondientc q tq osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O82-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistent6 en 34 hoios útiles pot su onuerso, inclugondo esto,
suscrito el dío 2O (ueinte) de Octubre dal 2O23 (dos ñiI ueiñtitrés).
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Leído e[ presente controto g enterodos [os portes de su otcqnce, lo rqtifico,n g firmon en el
Munici.pi.o de Gucrdolojoro, Jcrlisco, e[ dio 20 (ueinte) de[ mes de Octubre det 2023 (dos mil
uelntitrés).

"CEA"

Ing' t

Director GenerqI
S utrre

de [o Comislón Estotol
Pcrczkq /
der Asuo o" 

fo""
r\\ l) IArsi X*Jo.- -a_g

"EL CONTRATISTA"
Jolme Rodr(guez Sogcruedro

Admi.nistrodor Generot Único
Urbq.nizoción e Hidráulico Jqro, S.A. de C.V

uHJ20r2091Nl

Lo presonto hojo corresponde dt Controto de Obro Púbtico o Prccios Unitdrios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Urbonizoción e Hidráulico Joro, S A de C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-
CON-EST-AD-O8Z-23 osignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Diractd, consistente en 34 hojos útites por su onuerso, iñclugendo estq,

JAIiSCO suscrito e[ dÍq 2O (ueiñte) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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Fecha de clasificación: 23 de octubre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------ 


